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Artículo 1°. - Objeto 
 
La presente documentación define las Especificaciones Técnicas, las cuales junto al Pliego 
de Condiciones Generales y demás documentos que conforman la presente Licitación rigen 
los trabajos de Contención de Terraplén en las inmediaciones del Apeadero Km 34 del Ramal 
Haedo - Temperley en Línea ROCA en una longitud total de 1000 m. 
La mencionada provisión comprende la mano de obra, materiales, herramental, equipos, y 
todo elemento que resulte necesario para la ejecución de los trabajos objeto del presente 
pliego. 

Artículo 2°. - Alcance de los Trabajos 
 
Los trabajos consisten en la contención de los terraplenes de vía ascendente de la zona de 
vía, el cual se materializará a través: 

 Trabajos preliminares: relevamiento, proyecto y verificación 

 Muros de hormigón armado premoldeado tipo “New Jersey” sobre terreno a nivelar. 

 Restitución de suelo compactado en el espacio entre el talud del terraplén y el 
premoldeado 

 Hinca de tramos de riel a manera de puntales para contención al volcamiento en 
aquellos sectores en los que resulte necesario en función del análisis estructural.  

 
Todos los trabajos requeridos deberán ser realizados conformes a su fin, para lo cual 
deberán considerarse incluidos todos los elementos y medios necesarios para el correcto 
funcionamiento, aun cuando no se mencionen explícitamente en la presente especificación. 

Personal del Contratista en Obra - Dotación 

El Contratista deberá estar representado en Obra permanentemente hasta la finalización 
total de sus obligaciones contractuales, por profesionales con incumbencia al tipo de obra a 
ejecutarse, inscriptos en los Colegios y/o Consejos Profesionales correspondientes. 

El Representante Técnico será responsable de avalar al Contratista en todos los aspectos 
técnicos, relacionados con las Obras contratadas, así como refrendar todos los certificados 
de obra 

A su vez será responsable de elaborar y firmar la Documentación Ejecutiva de las Obras 
contratadas, compatibilizar la ingeniería de sus proveedores con los propósitos del Proyecto 
y suministrar en tiempo y forma los Planos Ejecutivos necesarios para el desarrollo de las 
Obras. Estará encargado de definir, realizar y poner a disposición de la Inspección de Obra 
la ingeniería de detalle, y todos los planos constructivos que componen la obra. 

El Jefe de Obra será responsable de coordinar y dirigir las distintas especialidades (Civil, 
Eléctrica, Mecánica, etc.); deberá atender todas las indicaciones que les sean impartidas por 
la Inspección de Obra. Recibir Órdenes de Servicio y tomar conocimiento de ellas; emitir 
Notas de Pedido del Contratista; suscribir Actas y partes diarios; llevar al día y en obra toda 
la documentación correspondiente, la cual estará a disposición de la Inspección de Obra 
cuando ésta así lo solicite. Será responsable de todos los aspectos de ejecución conforme a 
las Órdenes de Trabajo recibidas y los Planos “Aprobados para Construcción”, desarrollo 
conforme a las Reglas del Arte y mantenimiento de las obras. Deberá tomar todas las 
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medidas necesarias para la seguridad y protección de personas y bienes propios y de 
terceros. 

El personal del Contratista deberá ser idóneo y suficiente para los trabajos a ejecutar, y la 
Inspección de Obra podrá solicitar el reemplazo de cualquier empleado del Contratista que 
considere incompetente, o su asignación a otra tarea. Asimismo la Inspección de Obra podrá 
solicitar la desvinculación, a costa del Contratista, de todo empleado del Contratista o sus 
Subcontratistas que faltare al orden, y la ampliación del plantel de personal cuando éste 
resultare insuficiente de acuerdo con el ritmo de avance de los trabajos. 

 

Artículo 3°. -Sistema de Contratación 
 
Los trabajos serán contratados por el sistema “Unidad de Medida” en función del itemizado 
establecido en las Planillas de Cotización. 

Cantidades 

Las cantidades a ejecutar de cada ítem se encuentran indicadas en las Planillas de 
Cotización. Dichas cantidades son estimadas y podrán variar en función de las condiciones 
que se constaten a la fecha de inicio de los trabajos, de acuerdo a las instrucciones que 
oportunamente imparta la Inspección de Obra.  

Sólo serán reconocidos, certificados y pagados aquellos trabajos efectivamente realizados a 
pedido de la Inspección de Obra, no estando obligada SOF S.E. a abonar la totalidad de los 
trabajos ofertados por la Contratista. 

SOF S.E. sólo abonará los trabajos efectivamente realizados y debidamente certificados, sin 
que la Contratista tenga nada que reclamar cuando existan diferencias entre las cantidades 
ofertadas y las efectivamente requeridas y certificadas por SOF S.E. 

 
 

Artículo 4°. - Requisitos de la Oferta Técnica y Exigencias Administrativas 
 
La oferta técnica deberá contar indefectiblemente para su análisis con los siguientes 
elementos:  

 Memoria descriptiva de los trabajos cotizados.  

 Planilla de Cotización completada según el modelo adjunto, con indicación de los 
precios unitarios y totales. En todos los casos, los precios deberán expresarse 
discriminando el Impuesto al Valor Agregado. 

 Análisis de Precios completos, según planilla modelo adjunta en el Anexo VI, 
incluyendo listado de materiales, composición de costo de Mano de Obra. 

 
Toda documentación emitida por el Contratista con carácter de Ingeniería deberá estar 
firmada por su Representante Técnico y por un Profesional con incumbencias en el área que 
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corresponda, ya sea eléctrica, civil, etc. y con matricula habilitante, caso contrario la 
documentación carecerá de validez. 

El Oferente deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos administrativos, cuyo 
detalle deberá formar parte de su propuesta: 

 Historial de obras similares en los últimos cinco (5) años, donde detalle nombre de 
la obra, contratante, características técnicas mencionando principales tareas, 
plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de comienzo y de recepción 
provisoria y/o definitiva.  

 Dada la invasión al gálibo ferroviario que implica la obra y las condiciones de 
circulación de formaciones durante el plazo de obra, se considerarán obras 
similares a obras de elaboración y colocación de elementos premoldeados y/o de 
movimiento de suelo u obras de mejoramiento/renovación de vías dentro del sector 
de vias en presencia de circulación de formaciones. 

 La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 
Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o 
certificado de medición final. 

 En todos los casos el Comitente se reserva el derecho de realizar las 
constataciones que considere necesarias. 

 

Artículo 5°. - Provisiones a Cargo de LA CONTRATISTA 
 

LA CONTRATISTA deberá proveer todos los materiales necesarios para la completa 
ejecución de los trabajos, los cuales serán de primera calidad y respetarán las normativas 
vigentes. 

Provisiones a cargo de La Contratista 

Todas aquellas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos descriptos salvo 
aquellas que se detallan a continuación: 

Provisiones a cargo de SOFSE: 

 Provisión de material rodante (tracción y playos) para el transporte de elementos 
premoldeados desde sector de acopio en predio ferroviario de la estación Temperley 
y/o San Justo hasta el frente de obra. El mismo se realizará por camiones vía y/o 
tracción y vagones playos a ser provistos por SOFSE con operador y combustible 
incluido.  
El transporte desde la planta de prefabricación y la carga de los premoldeados sobre 
los vagones será responsabilidad de La Contratista, debiendo tener presente las 
condiciones de descarga en el frente de trabajo y las cantidades a transportar / colocar 
por día. 

 Equipo de izaje con operador y combustible en el frente de colocación: Dicho equipo 
constará de una o dos retroexcavadoras biviales según la distancia de colocación y la 
capacidad de carga del equipo. 
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 Tramos de riel producido para ser hincados en aquellos sectores donde resulte 
indispensable para garantizar la estabilidad del conjunto 

 

Artículo 6°. - Plazo de Obra 
 
El plazo previsto para la ejecución de los trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, 
a contar desde la fecha de firma del “Acta de Inicio de los Trabajos” de acuerdo al siguiente 
plan de trabajo tentativo: 
 

TAREA 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

Relevamiento                                                 

Estudio de Suelos                                                 

Verificación Estructural                                                 

Proyecto Ejecutivo                                                 

Movilización                                                 

Prefabricación                                                 

Limpieza de terreno                                                 

Montaje de 

Premoldeados 
                                                

Relleno y 

apuntalamiento 
                                                

 

Dotación mínima requerida 

Dada la necesidad de contar con las obras finalizadas dentro del plazo la Contratista deberá 
contar con una dotación mínima de personal debidamente capacitado teniendo en cuenta la 
magnitud, la calidad, los plazos establecidos y el alcance de las tareas a realizar, según el 
siguiente cuadro: 
 

Dotación mínima requerida 

Rep. 
técnico 

Jefe de Obra 
(Presencia 

permanente) 

Responsable 
Seg. e Hig 
(Presencia 

Permanente) 

Capataz de 
Vía 

(Presencia 
Permanente) 

Cuadrilla 
de 

trabajo 
(Ay, Of, 
Of Esp) 

Personal 
de 

seguridad 
en frente 
de trabajo 
(mínimo) 

Staff 
Logística / 
Servicios 
Generales 

N° N° N° N° N° N° N° 

1 1 1 1 8 4 1 
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La dotación enunciada es la mínima requerida, quedando bajo responsabilidad de la 
contratista la incorporación de mayor personal en función de su estimación de recursos 
necesarios para dar cumplimiento al alcance en las condiciones de tiempo y calidad previstas 
en las presentes Especificaciones Técnicas. La incorporación de personal adicional no será 
causal de reclamo alguno por parte de la Contratista. 
 

Artículo 7°. - Normas y Especificaciones a Considerar 
 

Los reglamentos y normas que regirán para la presente documentación son los que a 
continuación se detallan: 

 Características de los materiales Normas IRAM y Especificaciones Técnicas del 
I.N.T.I. 

 Normativas del E.N. R. E. (electricidad). 

 Leyes, Decretos y Ordenanzas Nacionales y Municipales correspondientes. 

 Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 19587 y Decretos 351/79 y 911/96 

 Ley general de Ferrocarriles Nacionales y sus modificatorias.  

 Reglamento de Ferrocarriles aprobado por decreto 90325/36 y actualizaciones. RITO 

 Reglamento para líneas que cruzan o corren paralelas al ferrocarril (Decreto 9254/72). 

 NTGVO  (OA)  003. 

 Normas para los cruces entre caminos y vías férreas aprobadas por la Resolución 
SETOP N° 7/8. 

 Normas para las conducciones eléctricas que cruzan o corren paralelas al Ferrocarril 
(Decreto n° 9.254 del 28/12/1972). 

En la eventualidad de un conflicto entre las normas citadas, o entre las normas y los 
requerimientos de esta especificación, deberá considerarse la interpretación más exigente. 
A todos los efectos, las normas citadas se consideran como formando parte del presente 
Pliego y de conocimiento de la Empresa. Su cumplimiento será exigido por la Inspección de 
Obra. 

 

Artículo 8°.  - Medidas de Seguridad en los Lugares de Trabajo 
 
Se tomarán las medidas necesarias para prevenir accidentes del personal, obreros o toda 
otra persona relacionada a la obra y/o terceros durante la ejecución. No se permitirá dejar 
zanjas o pozos abiertos fuera del horario de trabajo sin la debida cobertura, a fin de proteger 
la caída involuntaria de personas. 
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Se contará con personal responsable de Higiene y Seguridad debidamente matriculado cuya 
visita deberá ser plasmada en una planilla la cual estará a disposición en el obrador, tanto 
de la Inspección de obra, como para personal de Higiene y Seguridad SOF S.E. 

Se dispondrá de todos los elementos de protección personal (cascos, botines de seguridad, 
bandoleras, guantes, etc.) y de señalamiento reglamentario, banderines, farolas, sistemas 
de comunicación, etc. 

Se respetará en todo el ámbito de la obra el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo 
de F.A.) como así también las Normas Operativas Nº 7 y Nº 16 de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente de SOFSE. 

LA CONTRATISTA tiene la obligación de presentar, antes de dar comienzos a los trabajos 
en la obra, el siguiente listado de documentación referida a la seguridad de la obra, firmada 
por profesional competente: 

- Programa de seguridad según Res. 51/97. Aprobado por ART.  

- Aviso de Inicio de Obra  

- Constancia de capacitación en temas generales de la obra a ejecutar.  

- Constancia de entrega de elementos de protección personal y ropa de trabajo.  

LA CONTRATISTA será responsable de la seguridad de su personal y del custodio de la 
totalidad de los materiales, equipos y herramientas necesarios para la ejecución de los 
trabajos. 

 

Artículo 9°.  - Metodología de Trabajo 
 
En todo momento, se tendrá perfectamente delimitada las áreas de trabajo observando las 
normas de seguridad hacia el personal y el público usuario del servicio. 

Se garantizará la continuidad de los servicios ferroviarios, tomándose las precauciones 
necesarias a fin de asegurar su operatividad. 

9.1 Depósito de materiales, herramientas y equipos 

Con el fin de afirmar la seguridad en la circulación y facilitar la vigilancia de los depósitos de 
materiales, herramientas, etc., en las proximidades de las vías se cumplirá con las 
prescripciones siguientes: 

Las vías, los andenes y adyacencias deben quedar transitables; los depósitos provisorios de 
materiales a lo largo de la vía, si no pueden suprimirse, deben librar los gálibos y ser 
dispuestos de tal manera que librando el mismo no puedan ocasionar daños al personal o a 
los usuarios, o provocar inconvenientes en la señalización. 

9.2 Seguridad operativa. 

El trabajo se ejecutará con el servicio ferroviario funcionando por lo que es necesario lograr 
un clima de cooperación y entendimiento entre las partes. LA CONTRATISTA tendrá como 
premisa garantizar la continuidad de los servicios ferroviarios y tomará las precauciones 
necesarias a fin de asegurar su operatividad. En todo momento, se tendrá perfectamente 
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delimitada las áreas de trabajo observando las normas de seguridad hacia el personal del 
FFCC y el público en general, previendo la libre visibilidad de éstos respecto de la 
aproximación de los trenes. 

9.3 Alumbrado en los lugares de trabajo 

El alumbrado de los lugares de trabajo queda a cargo de LA CONTRATISTA. Se brindará un 
óptimo alumbrado de los lugares de trabajo, ya sea para evitar accidentes en los sitios 
peligrosos, como para la ejecución de los trabajos nocturnos. 

La iluminación será asegurada por un sistema admitido por el ferrocarril y ajustada a las 
normas de seguridad vigentes para ese tipo de instalación o equipamiento. 

9.4  Limpieza, extracciones y remociones 

LA CONTRATISTA limpiará y vallará de ser necesaria la zona donde se ejecutarán las tareas 
de acuerdo a instrucciones de la Inspección. 
Los materiales producidos de interés para SOFSE serán indicados por la Inspección, 
transportados y depositados a costo de LA CONTRATISTA en el lugar indicado 
oportunamente. 
El producido que no sea de interés para SOFSE, será retirado por LA CONTRATISTA fuera 
de la Obra y de los límites del ferrocarril a su exclusivo costo y de acuerdo a las normativas 
vigentes, sin que ello ocasione daños o perjuicios a terceros. 
LA CONTRATISTA deberá cuantificar, clasificar y notificar a la Inspección, para hacer una 
entrega mensual del material producido, debiendo hacerse responsable de la custodia, 
trámites necesarios e integridad del material hasta su disposición final. 

9.5 Materiales. 

Los materiales a emplear en la ejecución de la Obra cumplirán con las normas I.R.A.M. 
correspondientes y serán, en todos los casos, de la mejor calidad dentro de su respectiva 
clase y de marca reconocida. 

LA CONTRATISTA deberá acopiar en obrador todos los materiales necesarios para los 
trabajos diarios programados. 

9.6 Equipos, máquinas, herramientas.  

Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales, y 
para ejecutar todos los trabajos necesarios para la obra, deberán reunir las características 
que aseguren la obtención de la calidad exigida, permitan alcanzar los rendimientos mínimos 
para cumplir con el Plan de Trabajos y realizar las operaciones en condiciones de seguridad 
para la obra y el personal afectado. 

9.7 Cerco, vallado, protecciones, pasarelas públicas, señalizaciones, etc. 

A los fines de delimitar la zona de obras e impedir el ingreso de toda persona ajena a la 
misma y garantizar la operatividad ferroviaria se colocarán cercos, vallados, protecciones, 
pasarelas para el usuario y las señalizaciones necesarias, serán diseñadas para su rápida 
remoción en el caso de trabajos que se realicen en diferentes sectores y afecten la seguridad 
de las personas. 
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Artículo 10°. - Horario de Trabajo 
 
Las distintas tareas se ejecutarán en horario diurno y nocturno de lunes a viernes y también 
en ventanas programadas de fin de semana, coordinadas previamente con la inspección de 
SOFSE. En particular las tareas de colocación de premoldeados en el frente de trabajo será 
ejecutada exclusivamente en horario diurno, pudiendo ejecutarse solamente en horarios 
nocturnos tareas de carga de premoldeados previo a su transporte o de logística en general 
en los Obradores.  

Si por alguna circunstancia especial debiera invadirse el gálibo ferroviario, se coordinará con 
la Inspección de Obra con la antelación suficiente, a fin de realizar el trabajo bajo las 
modalidades operativas (precauciones de vía, ventanas de trabajo, etc.) que garanticen la 
seguridad. 

Para la ejecución de trabajos en zona de vía valen todas las consideraciones que al respecto 
están indicadas en el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo de F.A.) como así 
también las Normas Operativas Nº 7 y Nº 16 de Higiene, Seguridad  y Medio Ambiente. 

 

Artículo 11°. - Control de los Trabajos 
 
LA CONTRATISTA implementará y mantendrá los sistemas de información actualizados de 
la obra, que posibiliten a la Inspección llevar un control sistemático de la misma. 

Producirá a expresa solicitud de la Inspección toda la información que resulte necesaria, ya 
sea de carácter técnico, administrativo u operativo, estando siempre disponible para su 
consulta. 

La Inspección tendrá libre acceso a los lugares del obrador y talleres donde se esté 
construyendo, instalando, fabricando, montando o reparando toda obra o material, para 
proceder a la fiscalización y verificación de la calidad de las tareas realizadas. 

Cuando dichas tareas fueran efectuadas por terceros Contratistas, o en establecimiento de 
terceros proveedores, LA CONTRATISTA tomará los recaudos necesarios para que la 
Inspección tenga libre acceso a esos lugares y cuente con todas las facilidades para llevar 
adelante su cometido. 

Cuando la Inspección constatara defectos, errores, mala calidad de los materiales o 
deficientes procedimientos de trabajo, podrá ordenar a LA CONTRATISTA la reparación o el 
reemplazo de lo defectuoso, quedando a cargo de LA CONTRATISTA el reemplazo del 
mismo. 

Si la Inspección no hubiera formulado, en su oportunidad, observaciones por materiales o 
trabajos defectuosos, no estará implícita la aceptación de los mismos, y la Inspección podrá 
ordenar las correcciones o reemplazos que correspondan, en el momento de evidenciarse 
las deficiencias, siendo también a cargo de LA CONTRATISTA el costo correspondiente. Si 
LA CONTRATISTA no realizara las modificaciones solicitadas por la Inspección de Obra, 
SOF S.E. encomendará los trabajos a otra contratista, siendo el monto de dichos trabajos 
descontados de la certificación de la obra, o de los fondos de reparo o pólizas de garantía 
de contrato. 
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Las comunicaciones entre LA CONTRATISTA y la Inspección se realizará por medio del libro 
de "Notas de Pedido", y entre la Inspección de Obras y LA CONTRATISTA por medio del 
libro de "Ordenes de Servicio", ambos libros estarán conformados por folios triplicados, estos 
serán provistos por LA CONTRATISTA y sus hojas serán numeradas correlativamente, 
dichos libros permanecerán a disponibilidad de la inspección de obra. 

Mensualmente LA CONTRATISTA deberá presentar un informe en el que se asentará lo 
siguiente: 

1. Tareas desarrolladas en el mes, en relación al cronograma aprobado.  

2. Consumo de materiales realizado.  

3. Utilización de equipos.  

4. Cantidad de personal.  

5. Avances en la fabricación, reparación o instalación de equipos.  

6. Cantidad y tipo de materiales producidos y lugar de acopio.  

7. Detalles de las tareas en que se manifestaron problemas, o potencialmente conflictivas, 
y medidas adoptadas o a adoptar.  

8. Días de lluvia y comprobantes de partes meteorológicos.  

9. Todo otro tipo de datos que sirvan para un mejor entendimiento, seguimiento y control de 
los trabajos  

 

Artículo 12°.  - Lugar de Ejecución de los Trabajos 
 
Los trabajos se ejecutarán en el Ramal Haedo Temperley entre las estaciones Ap. Juan XXIII 
y Ap Km 34, en sectores a ser designados por la Inspección de Obra. 
A los efectos de la cotización las empresas deberán efectuar sus propios relevamientos para 
el conocimiento de la zona y los ajustes finales. 
Los sectores de trabajo podrán variar según necesidades operativas debidamente fundadas 
y serán oportunamente informadas por la Inspección de Obra. 
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Relevamiento Fotográfico 
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Artículo 13°. - Conocimiento de la Obra 
 
Los oferentes deberán inspeccionar las características y estado de las instalaciones así como 
la magnitud e índole de las tareas que eventualmente se pudieran realizar. 

Se considera que en su visita al lugar de la obra, el Oferente ha podido conocer el estado en 
que se encuentra la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las tareas necesarias 
de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la 
presente licitación. 

El Oferente deberá tomar las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento 
del estado en que puede encontrarse el sector a intervenir. Este conocimiento de la obra es 
fundamental dado que en base al mismo se deberá ejecutar el presupuesto. 

El Oferente deberá obtener un certificado que acredite su visita a la obra, dicho certificado 
deberá adjuntarse a las ofertas que se presenten en la propuesta licitatoria. 

 

Artículo 14°.  - Manejo de Obra 

14.1 Obrador y Depósito 

LA CONTRATISTA preverá el montaje del obrador y depósito que el desarrollo de la obra 
requiera. 

LA CONTRATISTA se obliga a mantenerlo en buenas condiciones de conservación y 
limpieza. El costo de la provisión y/o construcción del obrador y depósito provisionales estará 
a exclusivo cargo de LA CONTRATISTA, el que deberá presentar a la Inspección de Obra la 
documentación de detalle que permita su evaluación y eventual aprobación previa. 

No se autoriza el uso de otros sectores de edificios distintos al obrador y/o depósito para 
colocar materiales, equipos o instalaciones. 

LA CONTRATISTA será única responsable de la seguridad de la totalidad de los ámbitos 
destinados a sectores de trabajo, obradores y depósito. El depósito de materiales contará 
con un área especial destinada al guardado de materiales originales retirados de la obra 
(cerramientos existentes, etc.) que deban ser intervenidos y/o recolocados durante los 
trabajos. 

LA CONTRATISTA será pleno y único responsable por la salvaguarda de los elementos y 
materiales allí colocados, haciéndose cargo de su reposición, al margen de las multas que 
pudieran corresponderle. 

En el interior del depósito se evitará la acumulación de residuos, la incidencia de la luz solar 
directa, la humedad, las filtraciones y toda situación que pueda dañar a cualquiera de los 
materiales guardados allí.  

14.2 Manejo de Materiales 

Todos los materiales a usarse en los trabajos mencionados en esta obra, responderán a las 
especificaciones técnicas incluidas en cada uno de los rubros correspondientes y 
consecuentemente a las normas IRAM. 
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La calidad y eficacia de los materiales, elementos y equipos, cumplirán con las condiciones 
de perfecta funcionalidad y de acabado, no admitiéndose deficiencias de ningún tipo por 
eventuales omisiones, errores o discrepancias en la documentación respectiva. La 
responsabilidad sobre dichos términos correrá a cargo de LA CONTRATISTA. Dada la 
complejidad de tareas que intervienen en el proceso de la obra, LA CONTRATISTA deberá 
contar con maquinarias y herramientas adecuadas y suficientes. 

La totalidad de los materiales que ingresen a la obra deberán estar reconocibles y LA 
CONTRATISTA se hará responsable por su calidad. En todos los casos en que sea posible 
deberá identificar procedencia, fecha de elaboración y/o de adquisición, marca, 
características y vencimiento de los mismos. Tan pronto como ingresen a la obra serán 
guardados en el depósito correspondiente.  

Las pinturas, removedores, solventes, aditivos y demás productos químicos, se mantendrán 
en sus envases originales, tapados herméticamente y conservando los módulos de fábrica, 
donde se los identifique claramente.  

Los productos combustibles o corrosivos se guardarán tomando las precauciones del caso e 
identificándolos claramente a efectos de advertir a los operarios y a terceros del peligro que 
representan. Las condiciones de guardado y manipulación de los mismos se ajustaran a lo 
previsto en las normas de seguridad vigentes para la obra.  

14.3 Abastecimiento de Materiales 

LA CONTRATISTA tendrá siempre en obra la cantidad de materiales que se requieran para 
el buen desarrollo del trabajo. La Dirección de Obra queda facultada para solicitar la 
ampliación del stock en el momento que lo considere necesario.  

14.4 Movimiento de Materiales 

El desplazamiento de materiales dentro de la obra, se realizará exclusivamente a través de 
los lugares expresamente autorizados por la Inspección de Obra.  

14.5 Marcas de Materiales 

Los materiales a utilizar deberán ser de primera calidad y se deberá indicar para cada caso 
que corresponda, la marca, el modelo y las características técnicas del producto que cotiza. 

En los casos en que se menciones marcas en el presente pliego, lo es al solo efecto de 
señalar las características generales y tipologías de referencia del objeto pedido. El 
Contratista podrá ofrecer artículos similares de marcas alternativas, en tanto las mismas 
ofrezcan una calidad o características técnicas superadoras, quedando la última decisión 
respecto a aprobación de los materiales a cargo de la Inspección de Obra. 

En aquellos casos en que existan razones técnicas debidamente fundadas respecto a la 
elección de una marca en particular, LA CONTRATISTA deberá proveer la marca 
especificada. 

14.6 Manejo de Recursos. 

LA CONTRATISTA estará obligada a utilizar métodos, equipos, herramientas y enseres que 
a juicio de la Inspección de Obra aseguren la buena calidad de los trabajos y su correcta 
terminación. 
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Asimismo, empleará mano de obra calificada para cada tipo de tarea a desarrollar. La 
Inspección de Obra queda facultada para solicitar, a su solo juicio, la sustitución de cualquier 
equipo, herramienta, material, operario y/o técnico que no garantice el resultado del trabajo 
y/o la adecuada salvaguarda de las partes originales del edificio.  

14.7 Trámites, Gestiones y Permiso 

LA CONTRATISTA realizará las gestiones que fuesen necesarias ante los Municipios y/o las 
empresas de Telefonía, Electricidad, Gas y otros para el retiro y/o reacomodamiento de las 
redes que puedan interferir con la obra. A su vez deberá relevar la traza a los efectos de 
ubicar eventuales interferencias que puedan afectar la marcha de los trabajos. 

14.8 Iluminación y Fuerza Motriz 

La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para 
la iluminación del cartel de obra, y la provisión de fuerza motriz para los equipos e 
implementos de construcción, propios y de los subcontratistas, serán costeados por LA 
CONTRATISTA, a cuyo cargo estará el tendido de la líneas provisorias con ajuste a las 
exigencias de carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. 

Será rechazada toda instalación que no guarde las normas de seguridad para el trabajo, o 
que presente tendidos desprolijos o iluminación defectuosa, y todo otro vicio incompatible al 
sólo juicio de la Inspección de Obra. 

14.9 Autorización de los Trabajos 

Al comenzar los trabajos, LA CONTRATISTA presentará la documentación de detalle 
(planos, fotografías, memorias, etc.) en la que se indique el tipo de trabajo que ha previsto 
realizar en cada sector y/o elemento de obra.  

Dicho trabajo se ajustará a las especificaciones del presente pliego y se considerarán 
incluidos en la oferta oportunamente realizada, no dando lugar a reclamos contractuales o 
económicos.  

La Inspección de Obra revisará dicha documentación pudiendo solicitar las modificaciones 
que crea convenientes a efectos de cumplir con el objeto del presente Pliego. Una vez que 
sea expresamente aprobada por la Inspección de Obra, LA CONTRATISTA podrá iniciar los 
trabajos de que se trate.  

14.10 Responsabilidad por Elementos de la Obra 

LA CONTRATISTA será responsable por la totalidad de los elementos existentes en las 
instalaciones y que se encuentren en él (adheridos o no), tanto al momento de iniciar la obra, 
como durante la misma. Por lo expresado, deberá hacerse cargo de roturas, faltantes, o 
pérdidas, estando a su exclusivo cargo la reposición de los elementos en cuestión, 
independientemente de las multas que por tales hechos pudieran caberle. 

14.11 Andamios 

Para la realización de los trabajos que requiera el uso de andamios, se utilizarán los fijos pre 
armados o de caño y nudo. El uso de uno u otro quedará sujeto a la propuesta de LA 
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CONTRATISTA y a la aprobación de la Inspección de Obra. Queda expresamente prohibido 
el uso de silletas o de balancines manuales. 

Los andamios fijos o móviles deberán permitir el acceso fácil, cómodo y seguro a todas y 
cada una de las partes a intervenir. Podrán ser móviles, con ruedas de goma. En cualquier 
caso cumplirán con las normas de seguridad vigentes. 

Los pisos operativos de los andamios serán construidos con tablones de madera o de chapa 
doblada, de una resistencia suficiente como para asegurar su estabilidad y soportar las 
cargas a las que serán sometidos durante el desarrollo de los trabajos. 

Los parantes verticales no podrán apoyar en forma directa sobre los solados. Dispondrán 
siempre de una base metálica, la que a su vez descansará sobre un taco de madera. Tanto 
la base como el taco tendrán la rigidez suficiente como para asegurar una adecuada 
repartición de las cargas sobre la superficie de apoyo, evitando el efecto de punzonamiento. 

Los andamios deberán contar con las barandas y demás elementos exigidos por las normas 
de seguridad vigentes para el gremio de la construcción y deberán cumplir con las 
reglamentaciones municipales vigentes. Estarán dotados de escaleras de servicios, las que 
serán cómodas y seguras para permitir el eventual movimiento de operarios y técnicos de 
uno a otro nivel operativo, durante la intervención a desarrollar. 

La totalidad de los elementos que conformen las estructuras de andamios serán los que 
correspondan al sistema comercial elegido. No se admitirá la mezcla de elementos que 
pertenezcan a sistemas distintos (siempre que no sean compatibles) ni sujeciones precarias 
(por ej: las realizadas mediante ataduras de alambres). 

En el montaje se evitará dejar expuestos elementos que por sus características formales 
(filos, bordes cortantes, etc.) puedan causar accidentes al personal o terceros. Los elementos 
que presenten estas características (por ej: extremos de pernos roscados y/o tornillos) deben 
ser cubiertos adecuadamente (por ej: mediante un capuchón de plástico o goma). La 
Inspección de Obra queda facultada para solicitar las modificaciones que crea convenientes 
a efectos de solucionar este tipo de inconvenientes. 

Todos los elementos metálicos que conforman los andamios, al ingresar a la obra deberán 
estar protegidos mediante los recubrimientos adecuados (convertidor de óxido y esmalte 
sintético), para evitar que cualquier proceso de oxidación durante su permanencia en ella 
pueda alterar las superficies originales de los edificios. 

Los andamios contarán con una cobertura vertical completa, realizada con rafia plástica o 
tela media sombra al 80%. Solo se usará material nuevo. La cobertura se tomará al andamio 
mediante precintos plásticos colocados de modo tal que se garantice la integridad de los 
amarres. 

La pantalla de seguridad tendrá un tramo horizontal y uno inclinado, ambos sin solución de 
continuidad. Serán construidos con terciado fenólico de un espesor no menor a 20 mm. 

No deben quedar espacios libres de más de 1 cm por los que puedan escaparse cascotes u 
otros elementos. Los tableros se fijarán mediante tornillos a la estructura de madera (tirantes) 
que se tomará a los parantes de andamios. 

Durante los trabajos, los pisos de tablones se mantendrán libres de escombros, desechos, 
envases, herramientas u otros elementos que no sean imprescindibles para la tarea a 
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desarrollar. Todo el andamio mantendrá, desde el comienzo hasta la completa finalización 
de la obra, la totalidad de los pisos operativos que correspondan. 

14.12 Protección del Entorno 

Antes de dar comienzo a cualquier trabajo se protegerán las partes y/o los elementos de los 
edificios ferroviarios lindantes a la obra que puedan ser dañados por el polvo o por golpes. 
Las protecciones serán sobrepuestas, pero aseguradas mediante el empleo de elementos 
de fijación no agresivos (cintas adhesivas, cuerda, etc.), de modo de asegurar su función. 
No se admitirá la fijación de las protecciones a las partes originales mediante elementos que 
puedan dañarlos, como clavos, ganchos, tornillos, etc. 

Cuando sólo se requieran protecciones contra el polvo, será suficiente usar las mantas de 
polietileno. Las estructuras para prever golpes deben estar diseñadas especialmente. En 
estos casos podrá recurrirse a muelles de espuma de goma o de fibra comprimida. 

  

Artículo 15°. - Representante Técnico 
 
El representante Técnico de LA CONTRATISTA en la Obra deberá cumplir con los siguientes 
requerimientos: 

Título Profesional: Ingeniero o Arquitecto que acredite conocimiento y capacidad para 
desarrollar esta actividad. 

LA CONTRATISTA deberá contar, además, con un responsable matriculado en Higiene y 
Seguridad en el trabajo, cuyos datos personales, matrícula y antecedentes se acreditarán al 
comenzar la obra. 

 

Artículo 16°. - Provisiones para la Inspección. 

La CONTRATISTA proveerá y pondrá a disposición permanente para uso de SOF S.E. desde 
el inicio de la obra los siguientes elementos: 

- Un (1) vehículo de cuatro (4) puertas para mínimo cuatro (4) pasajeros, a efectos de 
realizar la inspección, certificación y control de la obra. Dichos vehículos no deberán 
tener más de un año de antigüedad, no más de 10.000 km de uso y encontrarse en 
excelente estado de conservación, equipados como mínimo con dirección asistida, 
calefacción y aire acondicionado, sistema de ABS en las cuatro ruedas, cinturones 
inerciales para todos los pasajeros y navegador satelital con GPS de marca 
reconocida. 

Deberán estar provistos de los accesorios necesarios para la circulación por las rutas 
de la provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (balizas, 
matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, 
botiquín de primeros auxilios, etc.). 
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El mantenimiento, revisiones eventuales o de rutina, servicio de auxilio, reparaciones, 
provisión de combustibles y lubricantes, seguros, patentes e impuestos y todos 
aquellos gastos aparejados por el uso del vehículo estarán a cargo de LA 
CONTATISTA, que no recibirá pago directo alguno por las obligaciones descriptas en 
este punto. 

Deberá cumplir con los requisitos que fije el COMITENTE en cuanto a su pintura e 
identificación. 

LA CONTRATISTA deberá proveer estos servicios referidos a la movilidad desde dentro de 
los 10 días desde el Acta de Inicio y hasta la suscripción de la Recepción Provisoria de la 
obra sin observaciones, momento en que serán devueltos el vehículo. 

Asimismo, se proveerá para uso de la Inspección de Obra, los siguientes elementos, los que 
quedarán en poder del Comitente: 

- Una (1) computadora portátil tipo notebook, del estilo ultrabook (liviana) 15”, nueva a 
estrenar de igual o superior calidad a la descripta a continuación, con las siguientes 
características:  

- Procesador: Intel i7 o superior, 6ta generación o superior. 
- Memoria: 16Gb DDR3 o superior.  
- Disco Rígido: SSD de capacidad 512GB o superior. 
- Ethernet + Wifi + Bluetooth. USB 3.0. Salida HDMI. 
- Mouse óptico inalámbrico. 
- Valija de acarreo correspondiente.  
- Sistema Operativo: Windows 10 (64 bits) o superior con su respectiva 

licencia. 
- Programas: Autocad 2019 con licencia instalado. Microsoft Office 2010 o 

superior con su respectiva licencia ilimitada. Antivirus NOD 32 o similar con su 
respectiva licencia ilimitada. 

- Garantías: 1 año. 
- Dos (2) smartphones de 5.5” nuevos, liberados de las siguientes características (o 

superiores):  
- Pantalla: 5,5" 
- Resolución: 2560 x 1440 píxeles  
- Cámara trasera: 12 megapíxeles, f/1.7. Cámara frontal: 5 megapíxeles, f/1.7 
- Procesador: (4 x 2,3 GHz, 4 x 1,6 Ghz) 
- RAM: 4 GB 
- Almacenamiento: 32 GB + microSD 

- Un (1) Medidor de distancia digital 
- Una (1) Cinta de Medición de 50 m tipo topógrafo. 
- Una (1) Oficina modular para la inspección, equipada con: 

- Una biblioteca 
- 2 escritorios 
- 4 sillas 
- 1 dispenser de agua fría/caliente 
- 1 equipo de Aire acondicionado 
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- Servicios de luz y wifi incluidos  
- Una (1) impresora color multifunción ink jet nueva con cartuchos apta tamaño 

A3  
- Consumibles de oficina (papel, toner, artículos de librería, etc) 

 

Artículo 17°. - Limpieza de Obra 

17.1 Limpieza periódica de obra. 

Es obligación de LA CONTRATISTA mantener permanentemente la Obra y el obrador con 
una limpieza adecuada a juicio de la Inspección y libre de residuos, evitándose así 
inconvenientes al personal operativo y a usuarios del servicio ferroviario. 
Al finalizar la jornada, LA CONTRATISTA deberá retirar todo el material producido, dejando 
las instalaciones limpias y ordenadas. 
No se permitirá la acumulación en zonas operativas de material producido, escombros, 
basura, materiales y herramientas, dejando permanentemente libres los sectores 
mencionados mediante tareas de limpieza diarias. 

17.2 Limpieza final de obra. 

Se realizará con eficacia la limpieza final de obra retirando todas las máquinas, herramientas, 
vallados, cercos, carteles, etc. restableciendo las zonas intervenidas al estado original previo 
al inicio de la obra. 

Los Materiales producidos resultantes de la obra serán retirados fuera de los límites de la 
misma; los que resultan de utilidad serán depositados en predios de SOF S.E. indicados por 
la Inspección de Obra. Los materiales producto de demoliciones ya sean escombros y 
chatarra serán depositados fuera de la zona ferroviaria. Todos los traslados de materiales 
resultantes de la obra serán a cargo del Contratista. 

Las zonas aledañas donde se realizaron los trabajos deben quedar libres de escombros, 
ramas o residuos. 
 

Artículo 18°. - Documentación de Final de Obra 
 
Conjuntamente con la finalización de los trabajos y previo a la solicitud del Acta de Recepción 
Provisoria, LA CONTRATISTA entregará a la Inspección de Obra tres copias en papel 
firmadas por el profesional correspondiente y en formato digital mediante memoria USB 
(pendrive) la totalidad de la documentación conforme a obra correspondiente a los trabajos 
realizados consistente en: 

- Planos de Arquitectura (Planta, cortes, detalles constructivos)  

- Planimetría del muro instalado. 

- Registros fotográfico de condiciones previas a la obra y de condiciones al fin de la 
misma (informe ANTES- DESPUÉS). 

- Otros documentos “Conforme a Obra" solicitados por la Inspección. 
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- Toda otra documentación que la Inspección considere exigible para la definición e 
identificación de los trabajos efectuados. 
 

Artículo 19°. - Garantía Técnica y Vicios Ocultos 
 
LA CONTRATISTA garantizará la buena calidad de los materiales utilizados y de los trabajos 
realizados por los deterioros y/o fallas que puedan sufrir por causa propia o por cualquier 
otra causa que resulte de la operación normal del servicio ferroviario. Se debe incluir en el 
alcance del suministro la totalidad de los insumos y consumibles necesarios para el 
funcionamiento de la instalación durante el período de garantía. 

El plazo durante el cual se otorgará la garantía será de DOCE (12) meses, contados a partir 
de la firma del Acta de Recepción Provisoria sin observaciones. Durante este período, la 
reparación de los deterioros y/o fallas será hecha por LA CONTRATISTA a su costa. Si la 
Inspección interpretara que la aparición de deterioros y/o fallas ha tenido origen en algún 
defecto de fabricación, ejecución o instalación, se entenderá que hay vicio oculto y será de 
aplicación lo establecido en el artículo correspondiente con más las responsabilidades 
establecidas en el Código Civil Comercial. 

En caso de incumplimiento de LA CONTRATISTA de su obligación de reparar los deterioros 
y/o fallas que se produjeran durante el período de garantía en el tiempo previsto, SOFSE 
tendrá el derecho a efectuar la reparación por sí o por intermedio de terceros, recuperando 
los costos de todo tipo que por tal razón hubiese asumido, mediante compensación por 
cualquier suma que adeudare a LA CONTRATISTA por cualquier motivo, o del Fondo de 
Reparos; ello además de aplicar la multa que corresponda. Luego de la Recepción Definitiva 
LA CONTRATISTA será responsable en los términos de los Art. 1273, 1274, 1275 1277 del 
Código Civil y Comercial. 

19.1 Recepción provisoria 

Una vez terminados los trabajos, se realizará una visita conjunta entre LA CONTRATISTA y 
la Inspección de Obra y de no mediar defectos, ni imperfecciones ó vicios aparentes en la 
ejecución de los trabajos contratados de acuerdo a la presente documentación, se procederá 
a recibir provisoriamente la ejecución de los trabajos mediante la firma del “ACTA DE 
RECEPCIÓN PROVISORIA”. 

19.2 Recepción definitiva 

Una vez transcurrido el plazo de garantía y de no observarse defectos, ni imperfecciones ó 
vicios aparentes o/y ocultos, se procederá a recibir definitivamente la ejecución de los 
trabajos mediante la firma del “ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA”.  
 

Artículo 20°.  - Medición y Certificación 
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Mensualmente se confeccionará el Certificado de Avance de Obra por quintuplicado, de 
acuerdo al trabajo realizado y en base al Acta de Medición, donde constará la cantidad de 
trabajo ejecutado. Dicho documento se compondrá de la siguiente información: 
 

 Planilla Certificado: se dividirá por ítems de cada trabajo, transcribiendo y 
numerando los ítems que figuran en la Planilla de Cotización de la oferta; ésta indicara 
el avance porcentual y el avance en pesos para cada uno de los ítems, de acuerdo a 
la cantidad de trabajo ejecutado. 

 Acta de Medición: se dividirá por ítems de cada trabajo, transcribiendo y numerando 
los ítems que figuran en la planilla de cómputo y presupuesto de la oferta; ésta indicara 
el avance porcentual para cada uno de los ítems, de acuerdo a la cantidad de trabajo 
ejecutado.  

 Informe Mensual: descripción cualitativa del trabajo ejecutado para cada ítem de la 
planilla de medición, acompañado por el correspondiente relevamiento fotográfico que 
ilustrará el estado de la infraestructura antes y después de la ejecución de los trabajos 
certificados. 

 Curva de Avance: gráfico comparativo entre trabajo proyectado y trabajo ejecutado. 

 Partes diarios (dos copias): recopilación de partes emitidos en el mes firmados por 
el Jefe de Obra de acuerdo a lo expresado en el Artículo 11° - Control de los Trabajos. 

 
LA CONTRATISTA solicitará a la Inspección de Obra el modelo de certificado para su 
confección, el cual será posteriormente firmado por la Inspección de Obra y el Representante 
Técnico de LA CONTRATISTA. 
 

Artículo 21°. - Descripción de los Trabajos 

21.1 Tareas Previas 

21.1.1 Cartel de Obra, Obrador y Delimitación de Obra 

Se procederá a la ejecución de los trabajos antes del comienzo de la obra como ser:  

- Provisión y montaje de cartel de Obra. 
- Construcción del obrador. 
- Instalación de baños químicos para personal de obra. 

 
LA CONTRATISTA deberá proveer, un cartel de obra de 3.00 x 2.00m, según diseño adjunto 
como Anexo II. 

LA CONTRATISTA, considerando las necesidades de la obra, presentará el diseño del 
obrador, características y todo otro elemento que permita a la Inspección de Obra abrir juicio 
a los fines de lograr la aprobación con que deberá contar, previamente a la ejecución de 
todas las obras provisionales para obradores.  

Este contará con oficinas, depósito, vestuario y locales sanitarios, de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes, pudiendo ser reemplazado por obrador rodante, con las mismas 
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comodidades detalladas anteriormente, previa aprobación de la Inspección, asimismo 
proveerá las comodidades y elementos para la Inspección indicadas en la presente 
especificación. 

LA CONTRATISTA deberá proveer y asegurar el uso de los elementos de protección por 
parte tanto de su personal como de cualquier otra persona afectada a las tareas de la obra 
de conformidad a la normativa y a las mejores prácticas en la materia. 
 
Limpieza: Antes de iniciarse la construcción, se limpiará todo el terreno de escombros, 
residuos, malezas, etc., que hubiere.  

Demoliciones: Una vez consensuado el alcance con la inspección de obra se realizarán las 
demoliciones necesarias para la construcción de las diferentes estructuras que conformaran 
la presente obra. 

Para ello LA CONTRATISTA deberá relevar la zona a intervenir y desarrollar el plano de 
demolición correspondiente. Se procederá al retiro del producido en obra fuera del ámbito 
ferroviario. 

Vallado y Señalización: Todas las áreas afectadas por estos trabajos, durante la ejecución 
de los mismos deberán ser valladas por LA CONTRATISTA a fin de evitar el ingreso del 
público en las mismas. El sistema de vallado deberá contar con la aprobación del Inspector 
de Obra, el cual tendrá en cuenta la adaptabilidad del mismo a su función, su seguridad, su 
limpieza y su estética. 

LA CONTRATISTA deberá además proveer y colocar las defensas, vallas, pasarelas, 
iluminación y señalización necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de 
los peatones y usuarios del servicio ferroviario. Asimismo, deberá proveer y asegurar el uso 
de los elementos de protección por parte tanto de su personal como de cualquier otra 
persona afectada a las tareas de la obra de conformidad a la normativa y a las mejores 
prácticas en la materia. 
 
MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida la Suma Global 
al constatarse la ejecución de la totalidad de las tareas previstas en el presente ítem (Gl). 

 
21.1.2 Ingeniería de Obra y Proyecto Ejecutivo 

LA CONTRATISTA realizará el proyecto ejecutivo, la Ingeniería básica y de detalle, la 
provisión de todos los materiales, los equipos para el montaje, la mano de obra, la puesta en 
servicio y todas las tareas necesarias para que la obra cumpla con su fin de acuerdo a las 
reglas del buen arte, respetando todas las Normas y Reglamentaciones vigentes, 
expresamente indicadas para la instalación de los sistemas eléctricos propuestos, de forma 
de obtener una instalación confiable y segura.  

LA CONTRATISTA deberá ejecutar el proyecto de ingeniería de obra, proyecto 
arquitectónico, eléctrico, y estudios y cálculos necesarios para la construcción de la obra en 
su totalidad. Los cálculos serán presentados debidamente firmados por profesional 
matriculado y representante técnico de la empresa contratista. 
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Se debe considerar la totalidad de las solicitaciones como por ejemplo: empuje del suelo, 
empuje que surge debido a la carga por tránsito de formaciones (20 tn por eje), empuje de 
suelo saturado, etc. 

En particular deberán elaborarse los siguientes documentos: 

 Memoria de Cálculo de Estabilidad de los taludes sin intervención 

 Memoria de Cálculo de Estabilidad del conjunto terraplén / New Jersey 

 Memoria de Cálculo de Estabilidad del conjunto terraplén / New Jersey / Puntal 
hincado 

 Prescripción de tareas necesarias para el relleno y compactación del espacio entre el 
terraplén y el premoldeado 

 Prescripción de medidas a los efectos de mejorar/reemplazar el suelo en aquellos 
casos en que sea necesario 

 Relevamiento topográfico del emplazamiento y de elementos existentes en el mismo, 
incluidas las interferencias e instalaciones existentes, aunque las mismas no 
presenten interferencias con las obras proyectadas 

 Memoria Descriptiva del método constructivo, materiales, etc. 

 Planos de relevamiento y replanteo. 

 Planos generales y de detalle que definan inequívocamente la obra a construir. 

 Plan de trabajos y curva de inversión, el cual deberá incluir: 

 Detalle de Rubros y sus ítems, los cuales a su vez deberán estar desglosados 
en sus tareas más críticas. Dichos ítems estarán identificados por diferentes 
colores a los efectos de simplificar su lectura.  

 La planilla deberá estar dividida por días identificando los fines de semana, así 
como el inicio y fin de cada mes.  

 Programa de inversiones, sobre la base del programa de trabajos. Las 
inversiones serán imputadas en ese programa en correspondencia con el mes 
en que se ejecutan las respectivas tareas. 

 Las planillas se realizarán en el programa Excel de Microsoft, por lo que la 
Curva Financiera deberá estar ligada a las modificaciones que sufra el 
Cronograma de Tareas en forma automática. 

 Toda otra información que a juicio de la inspección resulte de importancia para 
definir los trabajos a realizar en la obra. 

 La secuencia de trabajo deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 

 La CONTRATISTA no podrá iniciar frentes de trabajo sin la expresa aprobación 
de la Inspección de Obra.  

Para la elaboración de las verificaciones será necesario ejecutar los estudios de suelos y 
sondeos necesarios a los efectos de obtener los parámetros geotécnicos que influyan en el 
análisis de la estabilidad de las soluciones propuestas. 
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MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida la Suma Global 
al aprobarse la totalidad de los documentos incluidos en el presente item (Gl). 

 

21.1.3 Seguridad de obra. Seguridad para Personal, Equipos y 
herramientas, materiales, obradores y depósitos. 

Dada la conflictividad social en el lugar de la realización de los trabajos y su correspondiente 
incidencia en la dificultad para la ejecución de los trabajos descriptos en el presente pliego, 
LA CONTRATISTA deberá prever los medios necesarios para brindarle seguridad, frente al 
robo y/o hurto yo daño, a todo el personal de trabajo, los equipos, las herramientas, 
materiales, obradores y depósitos durante la totalidad del plazo del desarrollo de los trabajos. 

Las potenciales problemáticas sociales debidas al emplazamiento en los lugares de trabajo 
no serán motivo de incumplimiento en el alcance, plazos y calidad de los trabajos. 
 
MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida el mes de 
servicio de seguridad obligatorio para la adecuada ejecución de los (mes). 

 

21.1.4 Documentación Conforme a Obra. 

Conjuntamente con la finalización de los trabajos y previo a la solicitud del Acta de Recepción 
Provisoria LA CONTRATISTA entregará a la Inspección de Obra dos copias en papel y una 
en soporte magnético de la totalidad de la documentación conforme a obra correspondiente 
a los trabajos realizados consistente en: 

 Plano de implantación planialtimétrica de los premoldeados. 

 Planos de arquitectura y detalles constructivos conforme a obra. 

 Planos de estructuras. 

 Documentación fotográfica conforme avance de obra. 

 

MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida la Suma Global 
al presentarse la totalidad de los documentos incluidos en el presente item (Gl). 

 

21.2 Provisión y Colocación de Muros premoldeados New Jersey (incl 
reemplazo de suelo) 

Los trabajos a realizar para la presente obra comprenden las siguientes tareas: 

 Retiro de elementos existentes (cualquiera sea éste con excepción de los eventuales 
cerramientos de similares características al de la presente obra) y posibles obstáculos a 
la nueva traza. 

 El transporte del personal en vehículos hasta el frente de trabajo corre por cuenta de La 
Contratista.  
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 Limpieza, nivelación y consolidación del suelo para el emplazamiento de los 
premoldeados. Deberá tenerse especial cuidado en minimizar los puntos de “quiebre” de 
la línea de contención en planialtimetría, evitando copiar los desniveles del terreno.  

 En caso de corresponder, estabilización de taludes y suelos en cercanías de zanjas, 
terraplenes y cursos de agua con material de aporte (tosca). 

 Provisión de materiales necesarios para la realización de la contención. 

 Montaje de los premoldeados del muro tipo “New Jersey”. 

 Unión de los sucesivos módulos a instalar. 

 

Prefabricacion del Muro. 
El sistema de contención a construir se realizará sobre la base del plano que se adjunta al 
presente Pliego. No obstante ello, LA CONTRATISTA en su Proyecto Ejecutivo deberá 
ajustar las dimensiones definitivas producto de la modulación final de los paños, adjuntando 
las memorias de cálculo correspondientes. 

Los premoldeados tendrán una altura total de 1.10 metros y responderán a la tipología de 
muro de hormigón prefabricado tipo “New Jersey”. 

Las dimensiones, armaduras y recubrimientos son orientativas, por cuanto los valores 
definitivos surgirán del respectivo cálculo a realizar como parte del Proyecto Ejecutivo. A lo 
largo de los sucesivos tramos de muro se dispondrán juntas y/o sistemas de articulación, 
convenientemente distribuidas, a definir en la etapa de Proyecto definitivo. 
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Cada defensa deberá contar con un cartel identificatorio de “Trenes Argentinos” realizado en 
aerosol tipo stencil a cada lado de cada módulo, de las siguientes dimensiones y 
características: 

 

 

h =12 cm 

b = 60 cm  

 

Características de los materiales del cerco 

Hormigón elaborado 

En general será de aplicación obligatoria para el proyecto y la ejecución de las estructuras 
de hormigón armado el Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, cálculo y dimensionamiento de 
hormigón armado y pretensado”. 

Para los distintos materiales que se empleen en la fabricación del hormigón de cemento 
Portland, rigen las disposiciones especificadas en el Reglamento CIRSOC. Todos ellos 
deberán ser sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra, como paso previo para 
empezar cualquier ensayo de dosificación. 

Previo a la colocación del muro de hormigón, sobre el terreno limpio y nivelado, se procederá 
a realizar todas las tareas necesarias para garantizar la estabilidad del muro, contención de 
taludes, desarrollo de terraplenes, excavación de zanjas de drenaje existentes o nuevas, de 
acuerdo a los estudios y/o los análisis a realizarse en cada caso particular para los que se 
proyectarán distintas soluciones constructivas en la etapa de desarrollo del Proyecto 
Ejecutivo. 

Para la fabricación del muro, el hormigón a utilizar será H 25 de acuerdo con lo especificado 
en el Reglamento CIRSOC 201 Tomo 1, Capítulo 6.6. En caso de modificar las 
características del hormigón, se deberá justificar la funcionalidad de la alternativa propuesta. 

Los valores de resistencia característica, preparado y curado de probetas son los indicados 
en dicho Reglamento. En tal sentido para la realización de los ensayos de rotura a 
compresión se utilizarán probetas cilíndricas de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura. 
Deberán ser ensayadas en laboratorios aprobados por la Inspección de Obra, rechazándose 
las probetas que tengan defectos visibles que puedan alterar los resultados 

Para la realización de estos ensayos se extraerán muestras de hormigón fresco para cada 
día de trabajo y por cada 25 m3 o fracción de hormigón menor colocado en obra. A tal fin se 
seguirán las especificaciones del CIRSOC para el procedimiento relativo a la toma y número 
mínimo de muestras. 

Se identificará y localizará a las mismas en los planos y planillas correspondientes, con el 
objeto de ubicar los sectores a los que corresponden. Se realizarán ensayos de rotura a los 
7 y 28 días y para la provisión de hormigón a través de camiones Mixer, si la espera para la 
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colocación excediera de 1 hora se moldearán dos probetas adicionales para ensayos a rotura 
a los 7 y 28 días respectivamente. 

En todos los casos se utilizará hormigón de la misma composición y calidad, manteniendo la 
misma proporción de cemento y características de elaboración. El agregado grueso será de 
una provisión única y con la misma granulometría. 

El mezclado del hormigón deberá realizarse en forma automática quedando expresamente 
prohibido el mezclado manual. Las condiciones de mezclado serán tales, que permitirán 
obtener una distribución homogénea en los componentes y una colocación uniforme en el 
hormigón. 

La consistencia de la mezcla será determinada mediante ensayos de asentamiento con 
elementos normalizados. 

El hormigón deberá ser vibrado con equipos mecánicos de inmersión, en cantidad justa y 
necesaria para evitar oquedades, lograr una buena terminación superficial, y compacidad 
adecuada sin generar segregación en el hormigón. 

No se aceptarán módulos que presenten nidos de abeja, oquedades, fisuraciones 
plásticas producto de hormigonado bajo altas temperaturas, astillados, daños y otros 
defectos producto de golpes durante la manipulación siendo todo esto causal de 
rechazo total y automático, no aceptándose reparaciones en aquellos módulos 
afectados y debiendo ser remplazados de manera inmediata. 

Para el transporte del hormigón deberán utilizarse métodos y equipos que garanticen rapidez 
y continuidad. A tal efecto se presentará a la Inspección de Obra con suficiente antelación el 
sistema adoptado para su aprobación. 

Los moldes o encofrados a utilizar para la fabricación de las vigas de hormigón armado serán 
metálicos u otro tipo de material (tableros de fenólico, etc.) y serán construidos con los 
refuerzos y rigidizadores necesarios, de manera tal que garanticen el cumplimiento de las 
medidas indicadas en los planos, como así también una buena terminación superficial (sin 
rebabas, oquedades y/u ondulaciones). Los moldes deberán ser estancos y no dejar escapar 
la lechada. 

Durante la colocación del hormigón en los encofrados, estos serán observados 
continuamente, con el objeto de constatar si se producen pérdidas de mortero, desviaciones 
en altura, alineación, plomo, etc. Si durante la construcción se observaran asentamientos o 
distorsiones del encofrado, se paralizarán las operaciones de hormigonado y se procederá a 
eliminar los elementos estructurales deficientes, procediéndose a reforzar los encofrados y 
elementos de sostén. 

El desmolde debe efectuarse con precaución, sin golpes y de manera de no provocar ninguna 
deformación, fisura, ni disgregación del hormigón. 

Acero para hormigones 

El acero a emplear en los hormigones será tipo III ADN 420 (tensión de fluencia 4200 Kg/cm2) 
y cumplirá con los requisitos establecidos en el Reglamento CIRSOC 201 y las Normas 
IRAM-IAS: 

IRAM-IAS U 500-528 – Barras de acero conformado de dureza natural. 
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IRAM-IAS U 500-671 – Barras de acero conformadas de dureza natural mecánica, laminadas 
en caliente y torsionadas y estiradas en frío. 

LA CONTRATISTA deberá presentar los certificados de fabricación que garanticen la calidad 
del acero utilizado. 

Las armaduras serán de acero nuevo, libre de óxido, manchas de grasa o aceite, pinturas u 
otros defectos. 

Para garantizar el recubrimiento de las armaduras se utilizarán separadores de plástico de 
composición neutra para el acero y el hormigón o de concreto. No se aceptará otro tipo de 
elemento. 

La armadura será doblada y colocada de acuerdo a las planillas de doblado y planos de 
armado de hierros que proporcionará LA CONTRATISTA en su proyecto. 

Únicamente después de terminada y verificada la colocación de la armadura podrá iniciarse 
el hormigonado.   

Antes de la instalación de los premoldeados, todo el material que interfiera, árboles, arbustos 
y deshechos, deberá ser retirado y transportado fuera del sector de obra. El material 
producido de interés de SOFSE se llevará a depósitos de SOF S.E. ubicados en la Línea 
Roca, mientras que los restantes materiales de desecho deberán ser retirados de la obra. 

Asimismo, previo a la colocación del muro se replanteará la ubicación de los elementos para 
que su distribución sea uniforme y cumpla con lo especificado. Se procederá en tal sentido 
a la limpieza, emparejamiento del terreno circundante y consolidación apropiada del suelo 
para poder sustentar el cerco. Se adicionará una subbase de suelo seleccionado (tosca) 
mezclada con contenido de cemento del 8% en peso, en un espesor no menor a 10cm en 
capas de 5cm cada una, compactada con medios mecánicos hasta lograr una superficie 
uniforme y resistente. Se perfilarán aquellos taludes existentes o resultantes y se 
tratarán con los medios necesarios para evitar la erosión pluvial. 

Se deberán realizar los anclajes necesarios de acuerdo a las memorias de cálculo para la 
estabilidad y rigidez del mismo. 

Al realizar la adecuación del terreno –manual o mecánica- para conformar una superficie de 
apoyo para el muro de hormigón se tomarán los recaudos necesarios para localizar las 
instalaciones subterráneas existentes. No obstante ello, en caso de producirse un daño LA 
CONTRATISTA procederá a la reparación en forma inmediata a su cargo y costo. 

La superficie de apoyo para la construcción del muro deberá ser tratada para asegurar que 
sus paramentos sean y permanezcan verticales. En caso de no permitirlo la topografía del 
terreno, se escalonarán los módulos del muro, previa evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obra. Este criterio constructivo no exime a la Contratista de apuntalar cualquier 
parte del terreno que por sus condiciones o calidad al ser acondicionadas, haga presumir su 
desmoronamiento. 

Los suelos sobrantes, si no pueden ser empleados en terraplenamientos o relleno de zanjas 
o pozos -siempre que no sean escombro, piedras u objetos de diversa índole- serán retirados 
por LA CONTRATISTA a su cargo fuera de la zona de vía. 
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El montaje se realizará con medios mecánicos, generándose un muro continuo y 
perfectamente vertical. Los módulos deberán quedar hermanados, respetando una 
separación máxima entre cada módulo de 30 mm. 

La ubicación planialtimétrica de los muros quedará definida por los siguientes 
condicionantes: 

 Gálibo ferroviario y límites dispuestos por el plano GVO 3234 (ver anexo) 

 Línea de corte de terraplén efectuado por los vecinos 

 Radio máximo de alcance de retroexcavadoras (ver curvas en plano anexo) 

 Estabilidad del conjunto al volcamiento, deslizamiento. 

La Inspección de Obra deberá aprobar la planialtimetría definitiva de la ubicación definitiva 
de los Premoldeados previo a su colocación. 

 

MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida el metro lineal 
de premoldeado colocado (m). Para su certificación deberá constatarse la ejecución del relleno del 
espacio entre el terraplén existente y el premoldeado (ítem siguiente) 

 
21.3 Relleno del espacio entre el terraplén existente y el premoldeado 

A los efectos de garantizar una adecuada transferencia de cargas y evitar el eventual 
deterioro del suelo en el terraplén existente, se deberá rellenar el espacio entre el talud del 
terraplén cortado y el premoldeado colocado. Resulta oportuno indicar que para la colocación 
del muro no se podrá excavar ni retirar material del terraplén existente dado su alto grado de 
consolidación, salvo expresa autorización de la Inspección de Obra.  
La adopción de la alternativa para ejecutar estos trabajos deberá considerar los 
condicionamientos en cuanto a accesibilidad, rendimientos y recursos necesarios.  
El material a colocar podrá suelo cemento debidamente compactado, pudiendo admitirse 
alternativas como ser la ejecución de un relleno RDC. Dicha alternativa simplifica la 
colocación, garantizando un adecuado relleno de los posibles vacíos.  
El material a proveer por La Contratista podrá ser transportado al frente de trabajo en el tren 
de trabajo a ser provisto por SOFSE, quedando a cargo de la primera su evaluación, la 
provisión, carga, descarga y colocación del mismo. 
 
MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida el metro cúbico 
de material de relleno colocado (m3). 

 
21.4 Hinca de rieles producidos para apuntalamiento de premoldeados  

En caso de resultar necesario brindar apuntalamiento al vuelco de los Premoldeados, se 
hincarán dos rieles en el tercio medio de cada módulo. Dicha solución deberá ser verificada 
mediante cálculo estructural.  
A tales efectos SOFSE proveerá los rieles, su transporte hasta el frente de trabajo y equipo 
para hinca (retroexcavadora) quedando bajo responsabilidad de la contratista la carga de los 
rieles al tren de trabajo, brindar asistencia al replanteo, izaje, posicionamiento y cualquier 
otra tarea que resulte necesaria a los efectos de materializar dicho apuntalamiento. En 
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particular se deberá dimensionar un apéndice al riel a los efectos de tomar la cabeza del 
premoldeado. Dicho elemento podrá ejecutarse con material producido ferroviario (rieles, 
eclisas) a ser suministrados por SOFSE, quedando a cargo de La Contratista los trabajos de 
herrería necesarios para ejecutar las vinculaciones necesarias. 
 

MEDICION Y PAGO: Para la medición y pago se considerará como unidad de medida la unidad de 
puntal colocado (un). 

 

Artículo 22°. - Redeterminación de Precios 
 
El monto del presente contrato estará sometido a la Metodología de Redeterminación de 
Precios que a continuación se detalla: 

A los efectos de aplicar la presente metodología se tomará como mes básico para la 
Redeterminación de Precios el mes calendario anterior al mes en el cual se produjo la 
presentación de la oferta económica. 

Cuando proceda la Redeterminación de Precios, se considerará que a la obra ejecutada en 
un determinado mes calendario le corresponden los precios calculados al mes calendario 
anterior. 

Mensualmente y con cada certificado básico que se presente, LA CONTRATISTA deberá 
presentar el cálculo de la Redeterminación de precios de la obra faltante de certificar. 

La Redeterminación de Precios sólo procederá si se verifica que el monto de la obra faltante 
calculado a los precios redeterminados representa una variación superior al porcentaje 
establecido en el Manual de Redeterminación de Precios adjunto a la presente 
Especificación, respecto al monto de la obra faltante calculado con los precios básicos o de 
la última Redeterminación aprobada. 

La redeterminación sólo procederá producida la solicitud de la misma por parte de LA 
CONTRATISTA, quedando sujeta a la aprobación de la Inspección de Obra, de manera tal 
que la redeterminación no será aplicable en forma automática, y no procederá en caso que 
LA CONTRATISTA se encuentre en mora de sus obligaciones. 

Para la aplicación de la redeterminación de precios LA CONTRATISTA deberá presentar la 
renuncia a reclamar mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos 
perjuicios de cualquier naturaleza hasta la fecha de aprobación de la redeterminación. 

Un diez por ciento (10%) del valor contractual quedará fijo e inamovible. Por su parte, los 
anticipos financieros otorgados a los contratistas mantendrán fijo e inamovible el valor del 
contrato en la proporción de dicho anticipo. Sólo en caso que aplique una redeterminación 
de precios previo al pago del anticipo financiero, el mismo se redeterminará en función al 
factor de reajuste correspondiente en el marco de la metodología descripta. 

A los efectos del cálculo, se considerará también como obra faltante la ejecutada en el 
certificado básico que se presenta con el cálculo de la Redeterminación. Si se verificase el 
supuesto del acápite anterior, el certificado a precios redeterminados se calculará con los 
precios redeterminados en ese mes. 
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Se adjunta a la presente como Anexo VIII el Manual para la redeterminación de Precios de 
Contratos de Obras. Asimismo, las fórmulas para el cálculo de la Redeterminación de Precios 
se detallan en el Anexo IX. 
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ANEXOS  
 

1 Anexo I: Planillas de Cotización 

2 Anexo II: Diseño de Cartel De Obra. 

3 Anexo III: Planos 

4 Anexo IV: Planos de Gálibo 

5 Anexo V: Normas Operativas 7 y 16 

6 Anexo VI: Modelo de Análisis de Precios 

7 Anexo VII: Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles 

8 Anexo VIII: Manual de Redeterminación de precios 

9 Anexo IX: Fórmula de Redeterminación de precios 
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ANEXO I 
 

PLANILLAS DE COTIZACIÓN 
 

Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO ($AR 
SIN IVA) 

PRECIO TOTAL 
($AR SIN IVA) 

1 Tareas Previas y Auxiliares         

1.1 
Cartel de Obra, Obrador y Delimitación de 
Obra 

Gl 1     

1.2 Ingeniería de Obra y Proyecto Ejecutivo Gl 1     

1.3 Seguridad de obra mes 6     

1.4 Documentación Conforme a Obra Gl 1     

2 
Provisión y Colocación de Muros 
premoldeados New Jersey (incl reemplazo 
de suelo) 

m 1.000     

3 
Relleno del espacio entre el terraplén 
existente y el premoldeado 

m3 300     

4 

Asistencia para hinca de rieles producidos 
para apuntalamiento de premoldeados. 
Incluye preparación de material (apéndice 
de apoyo cabeza de premoldeado) 

un 667     

 SUBTOTAL         

 I.V.A.         

 TOTAL CON  I.V.A.         

      

 

NOTA: SE INCLUYE EN CADA ITEM LA PROVISION DE MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y 
TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA UNA CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION DE LOS 
MISMOS SALVO AQUELLOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL PET 

 

LAS CANTIDADES SON ESTIMATIVAS EL OFERENTE DEBERA VERIFICAR EN OBRA PREVIO A SU OFERTA 

 



Ramal Haedo Temperley 

LGR

Anexo I: PLANILLA DE COTIZACION

Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

PRECIO 

UNITARIO ($AR 

SIN IVA)

PRECIO TOTAL 

($AR SIN IVA)

1 Tareas Previas y Auxiliares

1.1 Cartel de Obra, Obrador y Delimitación de Obra Gl 1

1.2 Ingeniería de Obra y Proyecto Ejecutivo Gl 1

1.3 Seguridad de obra mes 6

1.4 Documentación Conforme a Obra Gl 1

2
Provisión y Colocación de Muros premoldeados New 

Jersey (incl reemplazo de suelo)
m 1.000

3
Relleno del espacio entre el terraplén existente y el 

premoldeado
m3 300

4

Asistencia para hinca de rieles producidos para 

apuntalamiento de premoldeados. Incluye preparación 

de material (apéndice de apoyo cabeza de 

premoldeado)

un 667

 SUBTOTAL

 I.V.A.

 TOTAL CON  I.V.A.

NOTA: SE INCLUYE EN CADA ITEM LA PROVISION DE MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, 

EQUIPOS Y TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA UNA CORRECTA Y COMPLETA 

EJECUCION DE LOS MISMOS SALVO AQUELLOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN EL PET

LAS CANTIDADES SON ESTIMATIVAS EL OFERENTE DEBERA VERIFICAR EN OBRA PREVIO A SU 

OFERTA

Contención Terraplén en sector Ap Juan XXIII-

Ap Km 34



Manual de aplicación

Cartel de chapa de hierro BWG n° 24, 
sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera.

Tratamiento de dobre mano de pintura antióxida
en su totalidad.

Dimensiones
Mínima: 240 x 160 cm
Estándar: 300 x 200 cm  
Media: 450 x 300 cm
Máxima: 600 x 400 cm

Placa soporte de la gráfica en zinc de 0,5 mm.

Vientos de sujeción reforzados de acuerdo
a las características de la zona. 

Apoyo de hormigón de 1m de profundidad
como mínimo.

Requisitos

Nota

Diseño Cartel de Obras

Diagrama técnico de la estructura del cartel

Gráfica en vinilo autoadhesivo avery 
o similar (garantía: 3 años).

La distancia de la base del cartel al piso
debe ser de 2 m.

El lugar de instalación debe ser verificado
y revisado por personal de la Operadora Ferroviarria.

Se debe cumplir con todos los requisitos de calidad.

La gráfica del cartel debe solicitarse a la
Gerencia de Comunicaciones Externas y Relaciones Institucionales

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Dimensiones del cartel (Estándar)

300 cm

20
0 

cm
20

0 
cm

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Cuadrícula roja con módulos (24 H x 16 V) para la óptima diagramación de los elementos. 

Grilla constructiva

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Tipografía
Gotham bold: Título de obra
Gotham medium: Obra
Gotham book: Tipo de obra / Orden de compra / Lic. pública / Contratista

C: 80   M: 30   Y: 00   K: 00

C: 00   M: 00   Y: 00   K: 10

Tipografía

Paleta cromática

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra
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Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
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Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
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2019 - AÑO DE LA EXPORTACION

LINEA: RAMAL:ROCA HD/TY

GV-VO-ET-042.01 00

SOLUCIÓN TÍPICO DE CONTENCION TERRAPLÉN

ZONA DE VIAS - LINEA ROCA - RAMAL HAEDO - TEMPERLEY / SECTOR AP JUAN XXIII - AP KM 34

CORTE TIPICO MURO DE CONTENCION - ESC.: 1:50

DETALLE DE SOLUCION EN

TERRAPLEN FALTANTE- ESC.: 1:20

DIAGRAMA DE CARGAS DE EQUIPO DE IZAJE

EJE BLOQUEADO

EJE LIBRE13501150

24002100

2800

5300

PLANO NO APTO PARA LA

CONSTRUCCION

PLANO ESQUEMATICO - SE ENTREGA A

TITULO INFORMATIVO /// ES RESPONSABILIDAD

DEL OFERENTE / CONTRATISTA VERIFICAR LA

CONCORDANCIA ENTRE LO INDICADO EN EL

PLIEGO Y LOS PLANOS ADJUNTADOS

AutoCAD SHX Text
Apuntalamiento con rieles hincados en sectores a definir

AutoCAD SHX Text
Suplemento riel para apuntalamiento
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ES COPIA DEL PLANO G.V.O. 3234
M. BELLOCCHIO - GERENCIA DE SEGURIDAD - C.N.R.T.

GALIBOS MAXIMO DE TRENES Y

MINIMO DE OBRAS EN VIAS

COMUNES Y ELECTRIFICADAS

G.V.O. 3234

AREA

VIA Y OBRAS

ESCALA TROCHA EMISION

FIRMA Y FECHA APROB.

UTILIZACIONLINEAS:

N° DE PLANO

GENERAL1:50

1
1676

2 3

NOTAS:

* DENTRO DE LAS ESTACIONES Y LUGARES CON SEÑALAMIENTO ELECTRICO PREVISTO, LA SEPARACION MINIMA
ENTRE EJES DE VIASERADE 4,50 m.

* LOS CRUCES FERROVIALES EN DISTINTO NIVEL SE RIGEN POR LAS NORMAS DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. N° 7/81
DEC. N° 747/88.

* LOS CRUCES O INSTALACIONES DE PARTICULARES PARA CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA O DE
COMUNICACIONES SE RIGEN POR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ELDECRETO N° 9254/72.

* LOS GALIBOS ESTABLECIDOS CORRESPONDEN A VIA RECTA. PARA VIA EN CURVA PARA CADA CASO PARTICULAR SE
DEBERA ESTUDIAR EL GALIBO MINIMO DE OBRA QUE CORRESPONDAN A LAS CARACTERISTICAS DE LA CURVA Y
VEHICULOS.

* ANCHO MAXIMO DELPANTOGRAFO: 1,880 m.

** ELGALIBO MAXIMO DE TREN RODANTE CON PANTOGRAFO PLEGADO ES VALIDO, ESTÉ O NO LAVIAELECTRIFICADA.

* EN CASO DE PUENTE DE USO PEATONAL ESCLUSIVO SE RESPETARA LA NORMA DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. 7/81
CUANDO LAVIASEAELECTRIFICADAY CUANDO NO LO SEASE RESPETARAELGALIBO DE OBRAFIJA.

+ ELMAXIMO DE TREN RODANTE NO DEBE EXCEDERSE CUALQUIERASEAELESTADO DE MOVIMIENTO DELVEHICULO.

ANTECEDENTES:

* SUBCOMISION TECNICA- FERROCARRILES - VIAY OBRAS. - ACTA N° 2/55 Y 7/55 - PLANO N° FFAA/10 Y
10A. - ACTA N° 6/58. PLANO N° FFAA 10B - PLANO NEFA 604/1 - PLANO C.1326/1A DEL F.C. MITRE
REEMPLAZADO LUEGO POR ELPLANO G.V.O. 560 SEGUN DECRETO N° 2380 DEL27/3/63.

* ELPRESENTE PLANOANULAY REEMPLAZAALG.V.O. 3048.
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NOTAS:

* ELMAXIMO DE TREN RODANTE NO DEBE EXCEDERSE CUALQUIERASEAELESTADO DE MOVIMIENTO DELVEHICULO.

* DENTRO DE LAS ESTACIONES Y LUGARES CON SEÑALAMIENTO ELECTRICO PREVISTO, LA SEPARACION MINIMA
ENTRE EJES DE VIASERADE 4,10 m.

* LOS CRUCES FERROVIALES EN DISTINTO NIVEL SE RIGEN POR LAS NORMAS DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. N° 7/81
DEC. N° 747/88.

* LOS CRUCES O INSTALACIONES DE PARTICULARES PARA CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA O DE
COMUNICACIONES SE RIGEN POR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN ELDECRETO N° 9254/72.

* LOS GALIBOS ESTABLECIDOS CORRESPONDEN A VIA RECTA. PARA VIA EN CURVA PARA CADA CASO PARTICULAR SE
DEBERA ESTUDIAR EL GALIBO MINIMO DE OBRA QUE CORRESPONDAN A LAS CARACTERISTICAS DE LA CURVA Y
VEHICULOS.

* ANCHO MAXIMO DELPANTOGRAFO: 1,880 m.

** ELGALIBO MAXIMO DE TREN RODANTE CON PANTOGRAFO PLEGADO ES VALIDO, ESTÉ O NO LAVIAELECTRIFICADA.

* EN CASO DE PUENTE DE USO PEATONAL ESCLUSIVO SE RESPETARA LA NORMA DE LA RESOLUCION S.E.T.O.P. 7/81
CUANDO LAVIASEAELECTRIFICADAY CUANDO NO LO SEASE RESPETARAELGALIBO DE OBRAFIJA.

ANTECEDENTES:

* SUBCOMISION TECNICA- FERROCARRILES - VIAY OBRAS. - ACTA N° 2/55 Y 7/55 - PLANO N° FFAA/10 Y
10A. -ACTA N° 6/58. PLANO N° FFAA 10B - PLANO NEFA 606/1 - RESOLUCION A.999/71 DEL 2/6/71 DE LA
REGION NOROESTE - PLANO C.1326/1A DEL F.C. MITRE REEMPLAZADO LUEGO POR EL PLANO G.V.O.
560 SEGUN DECRETO N° 2380 DEL27/3/63.

* ELPRESENTE PLANOANULAY REEMPLAZAALG.V.O. 3046.
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Norma Operativa Nº 7 

 
Normas de Higiene y Seguridad para Contratistas 

 
 
1. Alcance: Esta norma operativa comprende: 

 
1.1. Obligaciones del Contratista 
1.2. Permisos de trabajo 
1.3. Pautas generales 
1.4. Prohibiciones expresas 
1.5. Situaciones de incumplimiento 

 
2.  Incluye: 
  

• Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587 y su 
Decreto Reglamentario 351/79. 

• Decreto para la Construcción 911/96. 
• Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24.557, Decreto 170/96. 
• Resolución SRT N° 035/98, “Coordinación del Programa Único de 

Higiene y Seguridad para Obras”. 
• Resolución SRT N° 051/97, “Programa de Seguridad y Denuncia de 

Obra en la Construcción”. 
• Resolución SRT N° 319/99, “Responsabilidad del Comitente Respecto 

al Plan único de Higiene y Seguridad”. 
• Resolución SRT 231/96, “Condiciones de Seguridad en la Industria de 

la Construcción”. 
• Resolución 693/92  de  Transporte Público de pasajeros y carga. 
• Reglamento Interno Técnico Operativo (R.I.T.O.) de FF.CC. 
• Leyes y decretos nacionales y/o provinciales de Medio ambiente. 
• Leyes y reglamentaciones provinciales y municipales cuando sean de 

aplicación. 
• Convenios colectivos de trabajo vigentes de la actividad de que se 

trate. 
 
 
3. Consideraciones generales 
 

Esta Norma deberá formar parte de los contratos a celebrarse entre SOFSE y 
sus respectivos contratistas a efectos de extender a éstos, la política de Higiene 
y Seguridad interna de la Empresa y obtener por parte de ellas un satisfactorio 
cumplimiento de la Legislación. 

 
SOFSE establece como objetivo el desarrollar, todas las actividades laborales 
con adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección 
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adecuada y necesaria a los trabajadores, a las instalaciones, equipos y al 
público usuario. 
 
1.1.    Obligaciones del Contratista. 

 
Será obligación del Contratista cumplimentar los siguientes requisitos, para 
 el desarrollo de sus tareas: 

 
1.1.1. Efectuar el reconocimiento del lugar y conformar el acta previa 

con los riesgos generales y particulares de la obra. 
 
1.1.2. Informar rápidamente al representante de SOFSE acerca de 

cualquier trabajo que pueda ocasionar algún riesgo y cuya 
solución no esté a su alcance. 

 
1.1.3. Designar un responsable habilitado del Servicio de Medicina del 

Trabajo de acuerdo con el artículo 5 inciso A, de la ley 19587 y el 
Decreto 1338/96 y Capitulo 2 del Decreto Nro. 911/96, quien 
deberá llevar actualizado el Libro Rubricado de Accidentes de 
Trabajo. 

 
1.1.4. Denunciar ante la Superintendencia de riesgos del trabajo, los 

accidentes y enfermedades profesionales de acuerdo a la ley Nro 
24557 y en los plazos fijados por resolución 196/96. 

 
 
1.1.5. Registrar y archivar comprobantes de entrega de los elementos 

de protección personal con acuse de recibo por parte del 
destinatario y especificación del elemento entregado. 

 
1.1.6. Facilitar las inspecciones que realice el personal de SOFSE 
 
1.1.7. Corregir las condiciones inseguras que sean detectadas durante 

el desarrollo de las tareas. 
 
1.1.8. El contratista deberá presentar con 48 hs, de antelación al 

comienzo de la obra, el plantel del personal de la misma 
(profesionales, técnicos, administrativos y obreros). 

 
1.1.9. SOFSE instruirá al personal de la empresa contratista en materia 

de seguridad, para trabajos en vía (banderilleros), debiendo el 
contratista proveer los elementos necesarios (banderines rojos y 
verdes, etc.) 

 
1.1.10. Será obligación de toda empresa contratista y subcontratista, 

para poder desarrollar sus actividades en el ámbito de SOFSE, 
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designar  un responsable Habilitado del Servicio de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, de acuerdo con la ley 19587, Decreto 
Nro. 911(capitulo 3) y la disposición Nro. 1338/97.  
 

1.1.11 Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación 
de horas - profesional mensuales en el establecimiento en 
función del número de trabajadores equivalentes y de los 
riesgos de la actividad, definida según la obligación de 
cumplimiento de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto 
Nº 351/79: 

 
 CATEGORÍA 

CANTIDAD 
TRABAJADORES  
EQUIVALENTES 

A 

CAPS. 5, 6, 11, 12, 
14 y 18 AL 21 

B 

CAPS. 5, 6, 7 y 11 
AL 21 

C 

CAPS. 5 al 21 

1 -15 - 2 4 
16 - 30 - 4 8 
31 - 60 - 8 16 

61 - 100 1 16 28 
101 - 150 2 22 44 
151 - 250 4 30 60 
251 - 350 8 45 78 
351 - 500 12 60 96 
501 - 650 16 75 114 
651 - 850 20 90 132 
851 - 1100 24 105 150 

1101 - 1400 28 120 168 
1401 - 1900 32 135 186 
1901 - 3000 36 150 204 

Más de 3000 

40 170 220 

 
Además de la obligación dispuesta en el artículo precedente los 
empleadores deberán prever la asignación como auxiliares de 
los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo de técnicos 
en higiene y seguridad con título habilitante reconocido por la 
autoridad competente, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
Cantidad trabajadores equivalentes    Número de téc nicos 
 
 150 - 450                    1 
 
 451 - 900                    2 
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A partir de NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalentes 
se deberá agregar, al número de técnicos establecidos en el 
cuadro anterior Un (1) técnico más por cada QUINIENTOS 
(500) trabajadores equivalentes. 

En aquellos casos en que las tareas a ser ejecutadas por 
contratistas y/o subcontratistas demanden plazos inferiores al 
mes, la presencia del responsable de higiene y seguridad en la 
obra se ajustará a la proporción de horas o días de trabajo, 
reservándose SOFSE el derecho de exigir su presencia en 
determinadas etapas del trabajo, así como el incremento del 
tiempo de asistencia según las condiciones de seguridad que 
deban evaluarse y la posterior  verificación de su aplicación. 

 
 
1.1.12. La empresa contratista deberá presentar un plan de Higiene y 

Seguridad que contenga lo siguiente: 
 

• Medidas de Seguridad General. 
• Provisión de los elementos de protección personal a entregar a 

sus dependientes. 
• Medidas para el control de riesgos especiales. 
• Deberá acompañar al personal de SOFSE, para la inspección 

de: máquinas, herramientas y vehículos a emplearse en la obra. 
• Registro diario y resumen mensual de accidentes de trabajo de 

su personal 
• Supervisión de higiene y seguridad en los trabajos, previsto por 

el contratista, por parte de personal técnico habilitado por la 
Superintendencia de riesgos del trabajo. 

• Instrucción al personal propio sobre prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales.  

• Condiciones de seguridad e higiene previstas en los trabajos 
por emprender, los equipos y herramientas a utilizar, 
instalaciones sanitarias, obrador y comedor, cuando estos 
últimos existan. 

• Contar con un plan de respuesta a la emergencia, donde se 
prevea  de un servicio de ambulancias para el traslado de 
accidentados. 

• Corregir las condiciones y actitudes inseguras que se detecten 
durante el desarrollo de las tareas, o las que sean requeridas 
por personal de SOFSE. 

 
• Facilitar las inspecciones de los trabajos al Departamento de 

Higiene y Seguridad de SOFSE, cuando estos lo consideren 
necesario. 
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• Presentar el certificado de examen pre ocupacional de cada 

dependiente, debidamente firmado y conformado por el Instituto 
Medico Interviniente (Medico Laboral), realizar  las denuncias 
de incapacidades en un todo de acuerdo a las legislaciones 
vigentes, en los plazos y ante los entes que estas determinen. 

 
 
1.1.13. Proveer y mantener en buenas condiciones los extintores de 

incendio del tipo y calidad apropiados,  no debiendo utilizarse los 
mismos para fines que no sean extinguir incendios. 

 
 

1.1.14. Acreditar e informar la afiliación a una A.R.T. (aseguradora de 
riesgos del trabajo) o régimen de auto-seguro y designar un 
Establecimiento Medico para la derivación de los accidentados. 

 
 

1.1.15. Seguro de daños a terceros o instalaciones de SOFSE y de 
responsabilidad civil por accidentes. 

1.1.16. Auditoría de pago de todos los aportes de ley al personal y de los 
seguros (Administración y Finanzas). 

 
1.1.17. Recibo bajo firma de las normas y recomendaciones de 

seguridad. 
 
1.1.18. Seguro de vida obligatorio. 
 

1.2. Permiso de Trabajo 
 

El contratista deberá solicitar a la inspección de obra y/o supervisor de 
SOFSE a cargo del control de esta, los siguientes permisos de trabajos 
para la ejecución de las tareas: 

 
• Previo al inicio de las jornadas. 

• Para uso de llama abierta. 

• Para corte y/o reposición de energía eléctrica. 

• Para el depósito y/o transporte de substancias combustibles, 

explosivas, tóxicas y/o peligrosas. 

• Para trabajar en zonas de vía con circulación de trenes. 

• Para clausurar aceras, veredas, pasos a nivel, etc. 

• Para ocupar sectores de SOFSE, ajenos a la obra. 

• Para aberturas o cierres de válvulas. 
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1.3. Pautas Generales 
 

El contratista deberá aplicarla en sus tareas, pero además será de su 
responsabilidad, determinar las particularidades necesarias, para los 
casos no contemplados con los presentes: 

 
• Elementos de protección personal. 
• Orden y limpieza. 
• Riesgos de trabajo. 
• Protección de máquinas. 
• Trabajos con equipo de oxicorte y soldadura eléctrica. 
• Uso de artefactos con llama abierta. 
• Consultar al supervisor de SOFSE antes del comienzo de cada 

tarea que pueda ofrecer dificultades y obtener por escrito su 
aprobación. 

• Informar al supervisor de SOFSE acerca de cualquier método de 
trabajo o situación que ocasione algún riesgo y cuya solución no 
esté a su alcance. 

• Instalar carteles y señalización de seguridad. 
• Instruir a todo el personal acerca de la interpretación de carteles y 

de toda señal que exista en la obra o en las instalaciones de la 
empresa. 

 
 

1.4. Prohibiciones Expresas 
 

           Queda prohibido: 
 

• Introducir bebidas alcohólicas a la empresa o ingresar en estado de 
ebriedad 

• Conducir  vehículos a velocidades superiores a las autorizadas. 
• El transporte del personal en vehículos de obra no aptos. 
• El uso de equipos de SOFSE sin la debida autorización. 
• Permanecer en lugares ajenos a la obra. 
• Dejar materiales, herramientas, equipos u otros elementos 

abandonados, obstruyendo calzadas, veredas, pasos a nivel, 
plataformas, etc. 

• Almacenar materiales peligrosos, inflamables, tóxicos, explosivos, 
combustibles, sin la autorización del representante de SOFSE. 

• Usar líquidos inflamables para limpieza, salvo expresa autorización. 
• Usar aire comprimido u oxígeno para limpieza corporal. 
• Eliminar desechos o efluentes que se generen durante la ejecución de 

los trabajos, sin cumplimentar la legislación vigente. 
• Efectuar excavaciones sin consultar planos de instalaciones 
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enterradas o sin la correspondiente autorización escrita. 

• Ubicarse debajo de cargas suspendidas. 
 

1.5. Situaciones de incumplimiento 
 

Cuando el Contratista incurra en el incumplimiento de las obligaciones de 
la presente norma, y  de acuerdo a la gravedad de la misma será pasible 
de: 
 
1.5.1. Llamadas de atención, por falta de carácter, leves como ser: falta 

de orden y limpieza, deficiente entrega de elementos de protección 
personal, falta de señalamiento. 

 
1.5.2. Sanciones. 

 
1.5.2.1. Por acumulación de tres llamadas de atención en 7 días, 

retención del 10% de la facturación hasta efectuar las 
correcciones. 

 
1.5.2.2. Por incumplimientos severos como ser: falta de permiso 

de trabajo, aberturas y cierres de válvulas sin permiso, 
uso de equipos de SOFSE, retención del 10% de la 
facturación, hasta 15 días después de haber normalizado 
la obra. 

 
1.5.2.3. Por reiteración de dos incumplimientos severos o más, 

retención del 30% de la facturación por 30 días luego de 
normalizada la obra. 

 
1.5.2.4. Por reiteraciones de incumplimientos severos y la no 

realización de obras para normalizarlos.  Suspensión 
preventiva de las obras y de acuerdo al grado de la 
misma rescisión del contrato. 
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Norma Operativa 16: 

Tránsito peatonal, inspección y trabajos a realizar  en zona de vías. 

 

Alcance :   

Transporte (Bases Operativas):  Incluye al personal Operativo y de Supervisión 

realizando tareas requeridas por su función específica (señaleros, operadores de 

estación, guardabarreras, guardas, conductores), o durante la intervención en 

accidentes e incidentes (coordinadores operativos). 

Infraestructura:  Incluye  al personal de las áreas de Vías, Obras Civiles, 

Señalamiento, Comunicaciones, Limpieza, Alimentación Eléctrica y Prepago que 

realiza las tareas de inspección y trabajos en zona de vías y el tránsito peatonal  en 

zona de vías que requiera la realización de dichas tareas. 

Material rodante:  incluye a todo el  personal de la especialidad que desarrolla 

tareas dentro de los establecimientos y todo aquel operario interviniente en la línea. 

Servicio de Seguridad: incluye al personal que para cumplir su función debe caminar 

en zona de vías o ejecutar acciones sobre ella, como ser patrullajes, intervención en 

accidentes y acompañamiento durante evacuaciones de trenes. 

Contratistas y terceros con intervención en zona de  vías y vías. 

 

Consideraciones generales: 

 La presente norma es de carácter general y establece los lineamientos 

básicos que debe observar el personal de SOFSE,  de empresas contratistas,  

y de terceros cuando se encuentran transitando en zonas de vías, ya sea para 
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la ejecución de la tarea propiamente dicha o para ingresar o salir del  área de 

trabajo, destinados a preservar la seguridad de las personas. 

 

 Sin perjuicio de lo aquí establecido, se debe dar cumplimiento a todos 

los permisos previstos en el Reglamento Interno Técnico Operativo. 

 

 Esta Norma no restringe el dictado de otras normas, procedimientos 

seguros de trabajo y análisis seguro de trabajo (AST) de mayor especificidad 

para las respectivas tareas, las cuales complementarán el presente 

documento y bajo ninguna circunstancia lo dejarán sin efecto,  ya sea en todo 

o en parte. 

 

 Comprende:  
 

1. Recomendaciones generales. 

2. Precauciones en zona de 3º riel. 

3. Señalamiento personal, elementos de protección personal, y 

protección del  lugar de trabajo. 

 
1.  Recomendaciones generales: 
 
  

1.1. La circulación se hará siempre que sea posible en sentido opuesto a la 

del tren y en los casos que no fuese posible se verificará 

constantemente su acercamiento, estando permanentemente alerta. 
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1.2. Cuando existan senderos se utilizarán de modo preferencial, si no los 

hubiera se caminará sobre los durmientes y si no fuera posible sobre 

el balasto prestando atención a los desniveles e irregularidades. 

1.3. Está prohibido circular sobre los rieles y canales de señales. 

1.4. Mientras circula no llevará puestas protecciones auditivas ni tapadas 

las orejas con abrigo. Está prohibido el uso de auriculares de cualquier 

tipo. 

1.5. No está permitido correr ni saltar a las vías desde plataformas o 

formaciones. 

1.6. Cuando se aproxima un tren, quienquiera que sea que se encuentre 

dentro de las medidas del gálibo de tren rodante, deberá colocarse por 

fuera de la zona de vías. Antes de ingresar a puentes o túneles se 

debe  verificar  que no haya formaciones aproximándose a los 

mismos. 

1.7. No retirar con la mano objetos que se encuentren entre rieles y agujas 

de cambios comandados a distancia, sin previamente haber 

coordinado el trabajo con el señalero que pudiere operar el cambio. 

1.8. Para ingresar  a zona  de vías el personal deberá utilizar los elementos 

de protección personal y de señalización descriptos en el punto 3.  
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2. Precauciones en zonas de 3º riel.  

2.1. Prevenir los riesgos de contactos accidentales.   La tensión presente 

es de 800 V. corriente continua, por lo que se debe prestar atención a 

contactos por herramientas, materiales, equipos, partes desnudas del 

cuerpo (piernas y brazos. 

2.2. Circular del lado opuesto al 3º riel prestando atención en cruces y 

zonas de cambio. Si hubiera vías sin electrificar, circular 

preferentemente por ellas. 

2.3. No caminar por arriba del cobertor del 3º riel, ni apoyarse, ni sentarse 

sobre él. 

2.4. Para operar sobre el mismo usar siempre herramientas aisladas y 

guantes dieléctricos en buenas condiciones.  

2.5. Si es necesario ejecutar alguna tarea en su proximidad colocar la 

manta protectora. 

2.6. Evitar el contacto con cualquier objeto metálico o conductor ajeno a la 

tarea (latas, alambres, cables, etc.) que se encuentre en las 

proximidades del 3º riel. De ser necesario retirarlo.  Tener en cuenta 

no solo el riesgo de electrocución, sino también el arco eléctrico 

producto de él. 
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3. Señalamiento personal, elementos de protección personal y protección del lugar de 

trabajo 

3.1. Señalamiento personal . 

3.1.1 Diurno: Bandolera o chaleco reflectivo. 

3.1.2 Nocturno: Agregar baliza personal destellante. 

3.2. Elementos de protección personal 

3.2.1. Casco, botines de seguridad, y  los elementos necesarios 

para realizar las distintas tareas, según grilla de asignación de 

EPP. 

3.3. Protección del lugar de trabajo 

3.3.1. En horarios nocturnos o sin luz natural se deberá colocar 

una baliza destellante  con   luz amarilla a la izquierda de la vía en 

el sentido de circulación de los trenes, y a 200 metros del lugar de 

trabajo de forma tal que  pueda ser observada por los conductores 

de trenes que se aproximen al mismo. La baliza destellando tendrá 

el mismo significado que el tablero de precaución amarillo y negro. 

En el caso de tareas en  donde se encuentren trabajando una  

pareja, una terna y/o un solo agente, se deberá cumplir con lo 

descripto en el punto 3.3.6 de esta norma. 

 3.3.2. En horarios diurnos  o con luz natural se deberá proteger  el 

lugar de trabajo según el RITO, colocando tableros de precaución, 

tableros de reducción de velocidad  y/u otros elementos acordes a 

las tareas que se lleven a cabo, a los permisos solicitados o a 
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emergencias que puedan surgir. En el caso de tareas en  donde 

se encuentren trabajando una  pareja, una terna y/o un solo 

agente, se deberá cumplir con lo descripto en el punto 3.3.6 de 

esta norma. 

3.3.3. En casos especiales donde el jefe del área considerase 

necesario, se designará una persona para que cumpla el rol de 

pitero o banderillero, el cual no cumplirá otra función que la de dar 

aviso al resto del personal sobre la aproximación de trenes. 

3.3.4. El personal que ingrese a zona de vías,  sin importar la 

cantidad en que lo haga, requerirá de Control Trenes la 

autorización para transitar y trabajar en la zona,  la cual deberá 

especificarse mediante la identificación del sitio exacto y los límites 

del área a proteger. Control Trenes otorgará dicha autorización 

salvo que lo impidan  razones reglamentarias o de emergencia 

operativa.  Control Trenes informará al personal de conducción la 

presencia en el sector del personal mencionado, según el art. 459 

del RITO. 

3.3.5. Se requerirá de Control Trenes autorización para transitar y 

trabajar en la zona,  la cual deberá especificarse mediante la 

identificación del sitio exacto y los límites del área a proteger toda 

vez que personal de SOFSE, Contratistas o Terceros necesiten  

transitar o trabajar en zona de vías, conjuntamente con el 

requerimiento de protección adicional que necesitaren,  antes de 
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las 16 horas del día anterior,  para que se tomen los recaudos 

pertinentes y se cursen los avisos que correspondan. Control 

Trenes otorgará dicha autorización salvo que lo impidan  razones 

reglamentarias o de emergencia operativa y previa autorización 

del sector de la Empresa relacionado con dicho personal. 

3.3.6. Cuando las tareas en zona de vías, sean llevadas a cabo 

por parejas y/o ternas, el encargado  de verificar la protección de 

la zona de trabajo,  el uso de EPP y de señalamiento personal 

será  el agente (de Infraestructura, material rodante, trafico, 

contratistas y terceros) de mayor categoría del grupo de trabajo. 

En caso de ser una sola persona, ésta deberá velar por su propia 

seguridad con atención a la circulación de los trenes y a la 

energía, de acuerdo con los riesgos propios del oficio.  

A partir del 01/04/04 todos los servicios de Infraestructura, 

contratistas y terceros deberán notificar el plan de trabajo 

programado al PCT antes de las 16 horas del día anterior. Sólo 

quedan excluidas de este plazo de antelación, aquellas tareas 

eventuales que pudiesen surgir, las cuales no obstante deberán  

preacordarse con el PCT. 

 
 



ANEXO VI - PLANILLA MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS

OBRA: 

Rubro ITEM

Código Descripción
Unidad de 

Medida
Cantidad

Precio 

Unitario (ARS)

Precio Parcial  

(ARS)

Precio Total 

(ARS)

1 2 3 4 5 6=4*5 7

A MATERIALES 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

B MANO DE OBRA 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

C TRANSPORTE 0,00

0,00

D EQUIPOS 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

E SUBCONTRATOS 0,00

0,00

0,00

0,00

F COSTO COSTO   (A+ B+ C+ D+ E) 0,00

G Gastos Generales (……%) (% F) 0,00

H COSTO   (F+ G) 0,00

I Beneficio (…..%) (% H) 0,00

J Gastos financieros (…..%) (% H) 0,00

K PRECIO SIN IVA   (H+ I+ J) 0,00

Unidad Item
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Objeto 
 

� Establecer una metodología en la SOFSE que regule el procedimiento de 
Redeterminación de Precios en las Contrataciones de Obras que permita mantener un 
equilibrio entre los precios cotizados y los que pudieran verificarse durante el 
transcurso de la obra.  

� Aprobar la utilización de la mencionada metodología, por parte de las operadoras, 
ARGENTREN S.A. y CORREDORES FERROVIARIOS S.A., complementaria de sus 
Procedimientos de Compras y Contrataciones, oportunamente  aprobados por Acta de 
Directorio de SOFSE Nº 83, de fecha 28 de agosto de 2014, en el marco de lo 
establecido en la cláusula 24.2 de los Acuerdos de Operación de los Servicios 
Ferroviarios Urbanos de Pasajeros, suscriptos con fecha 10 de febrero de 2014, con las 
mencionadas Operadoras respecto de la Líneas General Roca, Belgrano Sur, Mitre y 
San Martín.. 

 

Alcance 
 

La presente metodología de redeterminación de precios será aplicable para la SOFSE, 
así como también para los contratos de obra comprendidos en las Addendas para la 
Asignación de Obras previstas en los Acuerdos de Operación de los Servicios Urbanos de 
Pasajeros suscriptos para las Líneas General Roca, Belgrano Sur, Mitre y San Martín 
respectivamente, y para las obras de mantenimiento que se ejecuten a través de los 
Presupuestos Mensuales de Operación.  

La ejecución de estas Obras está a cargo de ARGENTREN S.A. para las Líneas General 
Roca y Belgrano Sur, y de CORREDORES FERROVIARIOS S.A. para las Líneas Mitre y San 
Martín. 
 

Definiciones 
 

� SOFSE: se refiere a la SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
creada por la Ley de Reordenamiento Ferroviario N° 26.352, a cargo de la prestación 
de los servicios de transporte ferroviario tanto de cargas como de pasajeros, en todas 
sus formas, que le han sido asignados, incluyendo el mantenimiento del material 
rodante. 
Asimismo, por la referida Ley, se facultó a dicha Sociedad Operadora a asumir por sí, 
por intermedio de terceros o asociada a terceros, la prestación de los servicios 
ferroviarios de pasajeros o de carga, que se le asignen, los que se encuentren 
concesionados y que por distintas causas reviertan al Estado Nacional, así como 
nuevos servicios que se creen. 

 
� Operadora: esta denominación se refiere tanto a SOFSE como a las firmas 

ARGENTREN S.A., a cargo –por cuenta y orden de SOFSE- de la operación integral de 
los servicios ferroviarios de pasajeros correspondientes a las Líneas General Roca y 
Belgrano Sur,  y CORREDORES FERROVIARIOS S.A. a cargo –por cuenta y orden de 
SOFSE- de la operación integral de los servicios ferroviarios de pasajeros 
correspondientes a las Líneas Mitre y San Martín,  según quién realice el llamado. 
 

� Contratista: persona física o jurídica  contratada por SOFSE, ARGENTREN S.A. o 
CORREDORES FERROVIARIOS S.A., según el caso, para la ejecución de las obras.  
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Metodología 
 

1. Procedimiento 
 
Confección de pliego 
 

Previo al llamado a licitación de la Obra, la Operadora (ya sea SOFSE, ARGENTREN 
S.A. o CORREDORES FERROVIARIOS S.A.) debe confeccionar un presupuesto con el detalle 
de las actividades de la obra, el cual se considerará como presupuesto oficial y de referencia 
con respecto a las ofertas recibidas. Del mismo se debe conformar la planilla de cotización 
para todas las actividades de la obra. Esta planilla se incluirá en el Pliego como requisito a 
presentar por los proveedores en sus ofertas. 

 
Asimismo, debe realizar un análisis de costos a nivel de precios de los componentes 

que se consideren más relevantes en la obra, los cuales servirán de referencia para los 
análisis de las ofertas recibidas. 

 
A nivel de los componentes, la Operadora deberá explicitar en el pliego las 

ponderaciones relativas de los mismos teniendo como marco lo establecido en el punto 3.a 
del presente manual.  

 
A nivel sub componentes,  para el componente ‘Materiales’, la operadora deberá 

desagregar en no más de CINCO (5) subcomponentes principales y establecer las 
ponderaciones relativas de los mismos en términos del costo. Para el componente `Equipos 
y Máquinas´ debe aplicar la estructura de ponderación establecida en el punto 3.b del 
presente manual. 

  
Adicionalmente, en el pliego deben establecerse los índices de precios oficiales que se 

tomarán como referencia para la redeterminación de precios. 
Toda esta documentación (presupuesto, estructura de costos, precios de los 

componentes principales, ponderación e índices de referencia) es responsabilidad plena de la 
Operadora y se considera como base para el proceso de licitación a cargo de la misma. 

 
 
Presentación de ofertas 
 

Los pliegos deberán exigir a los oferentes la presentación de la documentación que se 
indica a continuación, conforme la estructura presupuestaria y metodología de análisis de 
precios establecidas precedentemente:  

 
a. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y 

precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 
b. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 

componentes. 
c. Cronograma de obra. 

 
 La falta de tales elementos implicará la inmediata desestimación de la oferta 
correspondiente. 
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La Operadora podrá requerir aclaraciones y correcciones a los análisis de precios 
presentados en la oferta luego de la adjudicación de la obra y antes de la firma del contrato, 
las cuales deberán respetar en todos los casos los precios cotizados. 
 

 
Inicio de obra 
 

La presente metodología de redeterminación de precios sólo será aplicable para las 
obras cuya duración sea mayor o igual a 6 meses. 

Una vez iniciada la Obra, en forma mensual y con cada certificado que se presente, el 
Contratista deberá presentar a la Operadora el cálculo de la redeterminación de precios de la 
obra faltante de certificar. Los precios de los contratos se redeterminarán y certificarán al 
mes en que se alcanzó la variación establecida. 

Al momento de la redeterminación, la Operadora debe confeccionar un informe con el 
análisis realizado al respecto, donde se justifique la redeterminación y se expliquen las 
causas. El mismo debe estar firmado por el responsable de la Operadora, y en el caso de 
ARGENTREN S.A. y CORREDORES FERROVIARIOS S.A. además puestos a consideración del 
organismo auditor que la SOFSE establezca a tal fin. 

El "Cronograma de Obra" establecerá las etapas y los plazos de ejecución de obra. En 
el caso que no se cumpla con el mismo, deberá emitirse un informe circunstanciado sobre 
las causas que propiciaron el incumplimiento. Si los atrasos son imputables al Contratista, 
para aquellas obras que se ejecuten fuera de los plazos aprobados, los precios de las mismas 
serán ajustados hasta el mes en que debió haberse terminado la obra, según cronograma. 

Los índices de referencia  para calcular la redeterminación son los publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC) excepto para la tasa de interés que se 
utilizará la tasa nominal activa para TREINTA (30) días del Banco de la Nación Argentina. En 
caso que el índice no se encuentre publicado por INDEC, se tomará el de otro organismo 
oficial especialista en la materia.. 

Adicionalmente, cuando la redeterminación implique un incremento del costo de la 
obra, deberá verificarse que el Contratista formule con la elevación del certificado 
correspondiente la pertinente renuncia a reclamos ulteriores. Aprobada la redeterminación el 
contratista deberá extender el monto de la garantía de cumplimento del contrato. 

A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del contrato al Monto 
original del mismo más los importes de las modificaciones y redeterminaciones aprobadas.  

Para el caso de las obras ejecutadas por ARGENTREN S.A. y CORREDORES 
FERROVIARIOS S.A., el procedimiento descripto está sujeto a la auditoría del organismo 
establecido por la SOFSE para tal fin. 

 

2. Criterios generales  

A los efectos de aplicar la presente metodología se tomará como mes básico para la 
Redeterminación de precios, el mes calendario anterior al mes en el cual se produjo la 
presentación de la oferta económica.  

Cuando proceda la Redeterminación de precios, se considerará que a la obra 
ejecutada en un determinado mes calendario le corresponden los precios calculados al mes 
calendario anterior. 



 

6 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado Av. Dr. Ramos Mejía 1302, piso 4. CP 1104 AJN.  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.  

Mensualmente y con cada certificado básico que se presente, el Contratista deberá 
presentar el cálculo de la Redeterminación de precios de la obra faltante de certificar.  

La Redeterminación de Precios solo procederá si se verifica que el monto de la obra 
faltante calculado a los precios redeterminados representa una variación superior al diez por 
ciento (10%), en más o en menos, respecto al monto de la obra faltante calculado con los 
precios básicos o de la última Redeterminación aprobada.  

La redeterminación sólo procederá producida la solicitud de la misma por parte del 
contratista, quedando sujeta a la aprobación del Operador, de manera tal que la 
redeterminación no será aplicable en forma automática, y no procederá en caso que el 
Contratista se encuentre en mora de sus obligaciones. 

Para la aplicación de la redeterminación de precios el contratista deberá presentar la 
renuncia a reclamar mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos 
perjuicios de cualquier naturaleza hasta la fecha de aprobación de la redeterminación.  

Un diez por ciento (10%) del valor contractual quedará fijo e inamovible.  

Por su parte, los anticipos financieros otorgados a los contratistas mantendrán fijo e 
inamovible el valor del contrato en la proporción de dicho anticipo. Sólo en caso que aplique 
una redeterminación de precios previo al pago del anticipo financiero, el mismo se 
redeterminará en función al factor de reajuste correspondiente en el marco de la 
metodología descripta. 

A los efectos del cálculo, se considerará también como obra faltante la ejecutada en 
el certificado básico que se presenta con el cálculo de la Redeterminación. Si se verificase el 
supuesto del acápite anterior, el certificado a precios redeterminados se calculará con los 
precios redeterminados en ese mes.  
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3. Componentes e índices respectivos 
 

A) Componentes de las obras para los cuales la Operadora deberá establecer sus 
coeficientes de ponderación (α) en cada pliego:   
 

Componente Índice o Valor a Considerar 

Materiales (FM) 
Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Equipos y Máquinas (FEM) Según Fórmula General de la Variación de precios del 
componente Equipos y Máquinas 

Mano de Obra (MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 
publicado en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC 
informa (“ANEXO INDEC”) 

Transporte (T) Índice Camión con Acoplado; DMT 450km, publicado por 
Vialidad Nacional para la aplicación del decreto 1295/02 

Combustibles y 
Lubricantes (CL) 

Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB 
publicado en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC 
informa “ANEXO INDEC” 

 

B) Subcomponentes:   
 
Materiales: subcomponentes para los cuales la operadora establecerá sus coeficientes de 
ponderación (β) en cada pliego. 

Puntos a considerar para el componente Materiales 

Material Índice o Valor a Considerar 

Descripción de material ó 
tipo de material, o rubro 
representativo (hasta 5 
subcomponentes) 

Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”). 
Especificar claramente el índice, ya sea simple ó ponderado en 

caso de corresponder. 

 

 

Equipos y Máquinas: 

Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  

Componente Índice o Valor a Considerar 

Amortización de 
Equipos (AE) 

Índice Ponderado 
35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos- Amortización de 

equipo  
65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3 

2924/CPC 44427-1  
Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC” 
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Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  

Componente Índice o Valor a Considerar 

Mano de Obra(MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 

publicado en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC 
informa (“ANEXO INDEC”) 

Coeficiente 
Amortización CAE Se adopta 0,7 

Coeficiente Rep. y Rep. 
CRR Se adopta 0,3 

 

A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente externa 
se considerarán con dos dígitos, redondeando simétricamente al último dígito significativo. 
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4. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios 
 

Expresiones Generales de Aplicación 

 

Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante 

�� � �� � ��� � 	
, �
  
, � � ����  	� � ��� � 	
, �
  
, �
 � ����� 

 

Donde: 

�� Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 
�� Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores  

básicos de contrato. 
�� Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 

��� Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  

��� Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del 
anticipo, completar en números con dos decimales. Si el anticipo no se hubiera 
certificado al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado por FRi. 

 

Fórmula General del Factor de Reajuste 

��� � ��� � ���  ��� � ����  ��� � ����
����  �� � ���

���  ��� � ����
���� � !�  " �

����������������������������������������  

Donde: 

��� 
Factor de variación de precios del componente Materiales. 

Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones 
de los precios de los principales materiales de cada obra. 

���� 
Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 

Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de 
los precios correspondientes a utilización de equipo de construcción 
(amortización, repuestos y reparaciones) 

���
���

 

Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra. 

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (���) y el indicador de precio al mes Base (���). 
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��
��
 

Factor de variación de precios del componente - Transporte Carretero. 

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (Ti) y el indicador de precio al mes Base (To). 

���
���

 

Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes. 
Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (���) y el indicador de precio básico (���).  

� 
Coeficientes de ponderación. 

Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la obra. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 

��� � ���
���

 

Factor de variación del componente Costo Financiero. 

Se calcula según las siguientes expresiones:  

 ��� � ( ) 112/1 30 −+
n

i
i  ��� � ( ) 112/1 30 −+

n

i
i  

�� Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 

�� Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 

# Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  

" Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 

 

Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 

��� � $�� � %���
���

&  $�' � %�'�
�'�

&  $�( � %�(�
�(�

&  ⋯ $�# � %�#�
�#�

& 

Donde: 

��; 	�'; . .�# Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos de la obra.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 

$��;	$�'; …$�#� Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo-
costo total del componente materiales. 
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Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 

Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 
subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de la obra: 

���� � ��� � %���
���

&  ��� � .
, / � %���
���

&  
, ( � %���
���

&0 

Donde: 

���
���

 
Precios o indicadores de precios de los distintos materiales considerados. 
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 

���
���

 

Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra. 

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (���) y el indicador de precio al mes Base (���). 

���; ��� Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de Equipos 
“CAE” y Reparaciones y Repuestos “CRR”. 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas. Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 
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5. Contratos de servicios profesionales  
 

Para el caso particular de contratos involucrando exclusivamente servicios profesionales será 
de aplicación la siguiente metodología: 

Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante 

�� � �� � ��� � 	
, �
  
, � � ����  	� � ��� � 	
, �
  
, �
 � ����� 

Donde: 

�� Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 

�� Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores  
básicos de contrato. 

�� Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 

��� Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  

��� Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del 
anticipo, completar en números con dos decimales. Si el anticipo no se hubiera 
certificado al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado por FRi. 

 

Fórmula General del Factor de Reajuste 

123 � �456 � �273
278�  499 � �::3

::8�  4;< � �=>3
=>8� � !1  0,01 � �>ABC>AD

>AD
�E  

���
���

 

Factor de variación de precios del componente Remuneración de 
Profesionales. 

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (���) y el indicador de precio al mes Base (���). 

FF�
FF�

 

Factor de variación de precios del componente – Gastos Generales. 

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (FF�) y el indicador de precio al mes Base (FF
),  

���
���

 

Factor de variación de precios del componente – Transporte y 
Telecomunicaciones. Es la relación entre el indicador de precio 
correspondiente al Mes de la Redeterminación (���) y el indicador de precio 
básico (��
� 
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� 
Coeficientes de ponderación. 

Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la obra. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 

��� � ���
���

 

Factor de variación del componente Costo Financiero. 

Se calcula según las siguientes expresiones:  

 ��� � ( ) 112/1 30 −+
n

i
i  ��� � ( ) 112/1 30 −+

n

i
i  

�� Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 

�� Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 

# Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  

" Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 

 

Componente Índice o Valor a Considerar 

Remuneraciones 
Profesionales (RP) Índice de Salarios del Sector Privado Correspondiente.  

Gastos Generales (GG)  Cuadro 1.4. del ICC-Gastos Generales  
 

Transporte y Comunicaciones 
(TC)  

IPC -GCBA– Capítulo Transporte y Comunicaciones. 

 



ANEXO 

Donde:

Pi

P0

Af

Fri

I.2- Fórmula General del Factor de Reajuste.

Donde:

Anexo VII. Metodología para la Redeterminación de Precios.

Ti / T0

α

Coeficientes de ponderación

Factor de variación de precios del componente Transporte Carretero

CLi / CL0

Factor de variación de precios del componente  Combustible y Lubricantes

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (CLi) y el 

indicador de precio al mes Base (CL0)

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (Ti) y el 

indicador de precio al mes Base (T0)

MOi / MO0

Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (MOi) y el 

indicador de precio al mes Base (MO0)

Fmi
Factor de variación de precios del componente  Materiales.

Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los precios de los 

principales materiales de cada obra.

FEMi

Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas.

Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de los precios 

correspondientes a utilización de equipo de construcción (amortización, repuestos y reparaciones)

Fra
Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del anticipo, 

completar en números con dos decimales. Si el anticipo no se hubiera certificado al momento de la 

redeterminación de precios, será reemplazado por Fri.

Fri = [αM x FMi + αEM x FEMi + αM0 x (MOi / MO0) + αT x (Ti / T0) + αCL x 

(CLi / CL0)] x {1 + k  x (CFi - CF0 / CF0)}

I. Expresiones Generales de Aplicación.

I.1- Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante.

Pi = P0 x [Af x (0,10 + 0,9 x Fra) + (1 - Af) x (0,10 + 0.9 x Fri)]

Precio de la obra faltante redeterminado (I: nueva redeterminación)

Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores básicos de 

contrato.

Anticipo financiero expresado en tanto por uno.

Factor de reajuste de la redeterminación identificada como "i".



ANEXO 

i0

n

K

Donde:

Donde:

FEMi = CAE x (AEi / AE0) + CRR x {0,7 x (AEi / AE0) + 0,3 x (MOi/MO0)}

AEi / AE0
Precios o indicadores de precios de los distintos materiales considerados

Según corresponda, del mes de redeterminación "i" o del mes básico "0"

Según corresponda, del mes de redeterminación "i" o del mes básico "0"

Coeficientes de ponderación de los materiales

Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo-costo total del 

componente materiales.

FMi = βM1 x (M1i / M10) + βM2 x (M2i / M20) + βM3 x (M3i / M30) + … + 

βMn x (Mni / Mn0)

Precios o indicadores de precios de los distintos materiales considerados

βM1; βM2; … 

βMn1

α

CFi - CF0 / CF0

CFi = (1 + ii / 12)^n /30 - 1 CFi = (1 + ii / 12)^n /30 - 1

ii

Indicador correspondiente al Costo Financiero

Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.

Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01

Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo total de la obra. Costo 

directo es el precio total menos los impuestos, la utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y 

los gastos generales.

Factor de variación del componente  Costo Financiero

Se calcula según las siguientes expresiones:

Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina expresada en 

coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la redeterminación, o en su defecto el día 

hábil posterior.
Idem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o en su defecto el día 

hábil posterior.

MOi / MO0

I.4- Fórmula General la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas.

Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subcomponentes 

Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de la obra:

M1; M2; … 

Mn

Factor de variación de precios del componente - Mano de obra

Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (MOi) y el 

indicador de precio al mes Base (MO0)

I.3- Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales
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Factor αn

0,57

0,12

Factor βn

0,52

0,48

Transporte (T) 0,02

Índice Camión con Acoplado; DMT 450km, publicado 

por Vialidad Nacional para la aplicación del decreto 

1295/02

Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste

Componentes Índice o Valor a Considerar

Materiales (FM) Según Fórmula I.3

Equipos y Máquinas (FEM) Según Fórmula I.4

Mano de Obra (MO) 0,28

Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 de I "Capítulo 

Mano de Obra" publicado en el marco del decreto 

1295/2002" del INDEC informa ("ANEXO INDEC")

Valores a considerar para la fórmula del componente Equipos y Máquinas

Componente Índice o Valor a Considerar

Amortización de Equipos (AE)

Índice Ponderado

35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos - Amortización de

equipo

65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3

2924/CPC 44427-1

Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC”

Gastos Generales Cuadro 1.4 - Capítulo Gastos Generales

Mano de Obra (MO)

Índice "Mano de Obra" cuadro 1,4 de I "Capítulo Mano de Obra" 

publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa 

("ANEXO INDEC")

Hormigón Cuadro 1.9 - Hormigón elaborado

Valores a considerar para la fórmula del componente Materiales

Material Índice o Valor a Considerar

Combustibles y Lubricantes (CL) 0,01

Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro 

IPIB publicado en el marco del decreto 1295/2002" 

del INDEC informa "ANEXO INDEC"

CAE; CRR

Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de Equipos "CAE" y 

Reparaciones y Repuestos "CRR"

Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del componente Equipos y 

Máquinas en el total de la obra recuperación y Debe verificarse que : CAE + CRR = 1

II. Valores de Aplicación para el presente contrato.

MOi / MO0 Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la redeterminación (MOi) y el 

indicador de precio al mes Base (MO0)
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Pi = P0 x [0,2 x (0,10 + 0,9 x Fra) + (1 - 0,2) x (0,10 + 0,90 x Fri)]

A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente externa se 

considerarán con cuatro dígitos significativos, redondeando simétricamente al último dígito 

significativo.

Coeficiente Rep. Y Rep. CRR Se adopta 0,3

III. Fórmulas resultantes de aplicación para el presente contrato.

FEMi = 0,7 x (AEi / AE0) + 0,3 x {0,7 x (AEi / AE0) + 0,3 x (MOi / MO0)}

FMi = 0,52 x (M1i / M10) + 0,48 x (M2i / M20) 

FRi = [0,57 x FMi + 0,12 x FEMi + 0,28 x (MOi / MO0) + 0,02 x (Ti / T0) 

+ 0,01 x (Cli / CL0)] x {1 + 0,01 x (CFi - CF0 / CF0)}

Coeficiente Amortización CAE Se adopta 0,7

Mano de Obra (MO)

Índice "Mano de Obra" cuadro 1,4 de I "Capítulo Mano de Obra" 

publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa 

("ANEXO INDEC")
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